
*Registrado en el Ministerio de Gobierno por Resolución N° 000474 de junio de 1967 | Tarifa postal reducida N° 2333 de la Administración Postal Nacional - Porte Pagado*

Gaceta N°. 25.074 - 50 páginas

Medellín, junio 10 de 2025

SUMARIO

DECRETOS

COMERCIALES

l ____ J 

GACETA 
DEPARTAMENTAL 

Registrando la historia de Antioquia desde 1908 

1 1 
1 1 
1 1 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 



2

Número
2025070002511
2025070002512
2025070002513
2025070002514
2025070002515
2025070002516
2025070002517
2025070002518

Fecha
Junio 09
Junio 09
Junio 09
Junio 09
Junio 09
Junio 09
Junio 09
Junio 09

Página

3
6
9
11
13
15
17
19

Sumario Decretos junio 2025
Número

2025070002519
2025070002520
2025070002521
2025070002522 
2025070002523
2025070002524
2025070002525
2025070002526

Fecha
Junio 09
Junio 09
Junio 09
Junio 09
Junio 09
Junio 09
Junio 09
Junio 09

Página

21
23
25
30 
32
37
40
42

-
, 

GOBE NACI DE ANTIOQ IA 
República de Colombia 



3

G 

Radicado: D 2025070002511 
Fecha: 09/06/2025 """"'"""'""'""°""' 
Tipo: 

GOBE:~~~~ ~:~ooffiATO 1~11111111 11111111111~111111 11~1m111111111111111111111m11111~11 

DECRETO 

Por el cual se nombra en provisionalidad vacante temporal un (a) Docente en la Planta de Cargos 
del Departamento de Antioquia, pagados con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función 
Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 
de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo /as facultades señaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, /as instituciones educativas y 
el personal docente y administrativo de /os planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del 
personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, 
preferiblemente entre los /imftrofes, sin más requisito legal que la expedición de /os respectivos actos 
administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar 
comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia . 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, directivo 
docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos adscritos a los 
Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General 
de Participaciones. 

Según lo expuesto en la Sentencia T-075113, que señala que "Los derechos de los menores de edad priman 
sobre los de los demás, por lo cual se ofrecen mayores garantfas y beneficios, para proteger su formación 
y desarrollo. Igualmente, al ser los niños sujetos de protección constitucional reforzada, atraen de manera 
prioritaria las actuaciones oficiales y particulares que les concierna. As!, en todas las situaciones en que 
entren en conflicto los derechos e intereses de los niños y /os de las demás personas, deberá dárseles 
prelación a aquéllos. Las autoridades administrativas y judiciales encargadas de determinar el 
contenido del interés superior de los niños en casos particulares, cuentan con un margen de 
discrecionalidad importante para evaluar, al aplicar la preceptiva atinente y ante las circunstancias 
fácticas de los menores de edad involucrados, la solución que meior satisfaga dicho interés. Al 
tiempo, la definición de dichas pautas surgió de la necesidad de recordar /os deberes constitucionales y 
legales que tienen las autoridades en relación con la preservación del bienestar integral de niños, niñas y 
adolescentes, que requieren su protección, lo cual obliga a jueces y servidores administrativos a aplicar 
un grado especial de diligencia y cuidado al momento de decidir, más tratándose de niños de corta 
edad, cuyo desarrollo puede verse afectado en forma definitiva e irremediable por cualquier decisión 
adversa a sus intereses v derechos." 

En concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado ante este 
despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes territoriales para la adopción de medidas 
administrativas necesarias, el artfcu/o 153 de la Ley 115 de 1994, contempla la administración de la 
educación como: "Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, trasladar, 
sancionar, estimular, dar licencias y permisos a los docentes y directivos docentes y personal 
administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir la educación del municipio (. . .). " 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"Por el cual se nombra en provisionalidad vacante temporal un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de 
Antioquia, pagados con Recursos del Sistema General de Participaciones• 

Según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia y, para garantizar 
la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del Departamento de Antioquia, como un 
derecho fundamental y servicio público esencial, en concordancia con el interés superior que representan 
los derechos de los niños, se hace necesario realizar los nombramientos de docentes en municipios donde 
no ha sido posible contar con la cobertura educativa, siendo una prerrogativa constitucional que, desde esta 
entidad territorial se permita garantizar el goce pleno de los derechos de los niños, niñas y adolescentes, 
en atención del articulo 9 de la Ley 1098 de 2006, que consagra la prevalencia de los derechos de los 
niños, en todo acto, decisión o medida administrativa. 

El Decreto 1278 de 2002, Artículo 13, define sobre los Nombramientos Provisionales. Cuando se trate de 
proveer transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad con 
personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 
a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que impliquen 
separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la respectiva situación 
administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no aceptación no 
implica la exclusión del mismo. 

b. En vacantes definitivas, el nombramiento provisional será hasta cuando se provea el cargo en período 
de prueba o en propiedad, de acuerdo con el listado de elegibles producto del concurso. 

Parágrafo. Los educadores contratados por órdenes de prestación de servicio que tienen el derecho a ser 
vinculados en provisionalidad en virtud del artículo 38 de la Ley 715 de 2001, serán regidos por las normas 
de este Estatuto y, por ende, nombrados provisionalmente de conformidad con lo dispuesto en el presente 
artículo, en los cargos vacantes de la planta de personal que fije la Nación en ejercicio de su competencia 
especial dada por el artículo 40 de la Ley 715 de 2001. 
Para ser vinculados en propiedad y gozar de los derechos de carrera deben superar el concurso de méritos 
y obtener evaluación satisfactoria del periodo de prueba, de acuerdo con lo dispuesto en este decreto. 

Para los empleos que se busca proveer en vacancia temporal existe actualmente listado de elegibles 
vigente correspondientes a la OPEC Nº 181848, 183049, debido a esto, el cargo fue ofertado a los elegibles 
de la lista y ninguno de ellos aplicó para ser nombrado en provisionalidad vacante temporal en dicho cargo, 
quedando este desierto, por lo cual a fin de suplir la necesidad del servicio académico, el nombramiento se 
realizará de manera directa con un docente que cumple con la idoneidad para cubrir la vacante mientras 
dure la novedad del titular. 

Así mismo, el Decreto 490 del 28 de marzo de 2016, reglamentó el Decreto Ley 1278 de 2002, en materia 
tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente y su provisión, en el ARTICULO 
2.4.6.3.10. Nombramiento provisional. El nombramiento provisional se aplica para la provisión transitoria 
de cargos docentes que se hallen en vacancia temporal o definitiva y se hará mediante acto debidamente J I A 
motivado expedido por la autoridad nominadora con personal que reúna los requisitos del cargo. Los 
elegibles de los listados territoriales, en su orden, tendrán el derecho preferente para el nombramiento 
provisional en vacantes temporales de docentes y su aceptación no los excluye del respectivo listado. En 
caso de que los elegibles no acepten estos nombramientos, la entidad territorial certificada en educación 
podrá nombrar a una persona que cumpla con los requisitos del cargo, sin necesidad de acudir al aplicativo 
indicado en el inciso siguiente. Tratándose de vacancias definitivas, el cargo docente será ocupado por una 
de las personas inscritas en el aplicativo dispuesto por el Ministerio de Educación Nacional, que hace parte 
del sistema de información del sector educativo previsto en el artículo 5, numeral 5.4, de la Ley 715 de 
2001. 

PARÁGRAFO. En caso de que no haya ningún aspirante inscrito para un determinado cargo en el aplicativo 
referido anteriormente, y con el fin de garantizar la prestación del servicio educativo, la autoridad 
nominadora podrá, mediante acto administrativo debidamente motivado, nombrar provisionalmente a un 
docente que cumpla con los requisitos del cargo. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad vacante temporal, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones a las personas 
que a continuación se relacionan, quienes se desempeñaran en los municipios y establecimientos 
educativos que se señalan mientras dure la novedad del titular: 
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DECRETO HOJA 3 
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3 

"Por el cual se nombra en provisionalidad vacante temporal un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de 
Antioquia, pagados con Recursos del Sistema General de Participaciones" 

CÉDULA NOMBRE TITULO MUNICIPIO INSTITUCIÓN SEDE NIVEL/ ÁREA PLAZA REEMPLAZO 

HÉCTOR MAURICIO 
LICENCIADA EN JARAMILLO SÁNCHEZ 

ANAJUDITH EDUCACIÓN BÁSICA l. E. BENJAMIN E U BENJAMÍN 98603400 A QUIEN SE 
22030405 CASTAÑO CON ÉNFASIS EN TITIRIBI CORREA CORREA· SEDE PRIMARIA 14956 LE CONCEDIÓ 

ACEVEDO HUMANIDADES Y ÁLVAREZ PRINCIPAL COMISIÓN DE 
LENGUA CASTELLANA SERVICIO 

REMUNERADA. 
JHON EDICSON 

MARÍA 
NORMALISTA GARCIA MONTES 

LUBIANA 
SUPERIOR CON 

C. E. R. C. E. R. LA 
1017139323 A QUIEN 

39307847 
HERNÁNDEZ 

ÉNFASIS EN EL ÁREA ANORÍ 
MADRESECA AGUADA 

PRIMARIA 4153 SE LE CONCEDIÓ 

QUIÑONES 
DE LA ÉTICA Y COMISIÓN DE 
VALORES HUMANOS SERVICIO 

REMUNERADA. 
YOVANNY MOSQUERA 

JOSÉ YESSON LICENCIADO VALOIS 1077445865 A 

1078179019 RIOS MATEMÁTICAS Y NECOCLÍ 
1, E. R. l. E. R. MULATOS 

MATEMÁTICAS 16944 
QUIEN SE LE 

RODRÍGUEZ FISICA 
MULATOS - SEDE PRINCIPAL CONCEDIÓ COMISIÓN 

DE SERVICIO 
REMUNERADA. 

ARTICULO SEGUNDO: Notifiquese a los interesados el nombramiento por escrito, haciéndole saber que 
contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: A partir de la notificación, el docente que se nombra por el presente Decreto 
dispone de un término improrrogable diez (1 O) días hábiles para tomar posesión del cargo. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante 
oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTICULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y 
Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto administrativo en la 
hoja de vida del Docente. 

e 

NOTIFÍQUE~E Y CÚ 50 
MAURICIO A /;;' 

Secretario de Educación 

NTIOQ 

NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó: 
Sandra Vaness■ V61oz Glraldo. 

54"~1Z1 \lqnem,, \lá\ez G-,r-c. \do 03-06-2025 Profesional Contratista 
Osear Felipe Veláquez Munoz I 

,;Jd /_/ Revisó: Daniel Felipe Ossa s.tnchez 
Abogados Asuntos Legales 06/o6(LaU. 

Revisó: 
Harrlson Andrés Franco Montoya. 1/ 1fu.,&.,e - oq. 06 · Z.S Director de Talento Humano 

Aprobó: 
Adrtin Alexander C■■tro Alzate. 1 ./Í ,.. ----- 9- ' -,r Subsecretario Administrativo '-' -Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y Por lo tanto, bajo 

nuestra responsabiltdad lo presentamos para la firma. 

IA 
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Radicado: D 2025070002512 
Fecha: 09/06/2025 
Tipo: 

GOBE:~~~~eºt:~~Ó~ro 111111111111111111111111!11111111111!111111111111111111111111111111111 

DECRETO 

Por el cual se realiza el encargo de un Directivo (a) Docente Rector (a) en la 
Planta de cargos del Departamento de Antioquia, financiado con recursos del 

Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre 
de 2024 y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 
de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios 
no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades 
señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el 
personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta 
de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos 
administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

El Decreto Departamental Nº 2024070002652 del 04 de junio de 2024, modificó la planta 
de cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la 
prestación del servicio educativo en las instituciones educativas y centros educativos 
rurales de los 116 municipios no certificados del departamento de Antioquia, financiados 
con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 1278 del 19 de junio de 2002, artículo 14, "Establece que se puede designar 
temporalmente a una persona vinculada en propiedad, para asumir otro empleo vacante 
por falta temporal o definitiva de su titular, desvinculándose o no de las propias de su 
cargo y los cargos directivos docentes vacantes de manera temporal, podrán ser 
provistos por encargo con personal inscrito en carrera, mientras dure la situación 
administrativa del titular. Y en caso de vacante definitiva, podrá suplirse por encargo 
mientras se surte el proceso de selección y se provee de manera definitiva". 

IA 



7

DECRETO HOJA 2 

"Por el cual se realiza el encargo de un Diredivo (a) Docente Rector (a) en la Planta de cargos del Departamento de 
Antioquia, financiado con recursos del Sistema General de Participaciones" 

El Decreto 490 del 28 de marzo del 2016, reglamenta el Decreto Ley 1278 del 19 de 
junio del 2002, en materia tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente 
establece en el Artículo 2.4.6.3.13. Encargo: "El encargo se aplica para la provisión de 
vacantes definitivas o temporales de cargos de directivos docentes y consiste en la 
designación transitoria de un educador con derechos de carrera, previa convocatoria y 
publicación de las vacantes a ser proveídas mediante encargo." Para la.calificación de 
los educadores que se postulen, la entidad territorial certificada deberá observar los 
requisitos en el mismo. 

En el artículo 2.4.6.3.1 O, del mismo decreto, establece que, el nombramiento provisional 
es para la provisión transitoria de cargos que se hallen en vacancia temporal o definitiva 
y se hará mediante acto debidamente motivado expedido por la autoridad nominadora 
con personal que reúna los requisitos del cargo. 

Aunado a lo anterior, la Secretaría de Educación de Antioquia no cuenta actualmente 
con listado de elegibles para proveer encargos de Directivos Docentes en los cargos de 
Rector, Director Rural y Coordinador en los establecimientos educativos oficiales de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. Por lo que haciendo uso de 
las facultades concedidas a la Secretaria de Educación de Antioquia y de conformidad 
con las necesidades del servicio, se procederá a realizar un encargo de manera directa. 

De acuerdo con lo establecido en los artículos 44, 45 y 67 de la Constitución Política de 
Colombia, y con el objetivo de garantizar la adecuada prestación del servicio educativo 
a los niños y jóvenes del Departamento de Antioquia, considerado como un derecho 
fundamental y un servicio público esencial, se hace necesario realizar nombramientos 
provisionales para cubrir las vacantes existentes. 

El señor RODRIGO DE JESÚS SERNA HIGUITA, identificado con cédula de ciudadanía 
N° 8471845, LICENCIADO EN SOCIALES - ESPECIALISTA EN PEDAGOGIA DE LA 
RECREACIÓN ECOLÓGICA, vinculado en propiedad con grado de escalafón 14 y 
regido por el estatuto docente 2277 de 1979, se desempeña actualmente como Directivo 
Docente Coordinador, en la l. E. JUAN HENRIQUE WHITE sede COLEGIO JUAN 
HENRIQUE WHITE - SEDE PRINCIPAL, del municipio de DABEIBA, plaza Nº 624; el 
señor SERNA HIGUITA, cumple con los requisitos para asumir, por Encargo, el cargo 
de Directiva Docente Rector en vacante definitiva en la l. E. JUAN HENRIQUE WHITE, 
del municipio de DABEIBA, plaza Nº 154, en reemplazo de LUZ YOLANDA URBAY 
URREGO, identifica a con cédula de ciudadanía N° 32526260, a quien se retiró del 
servicio educativo efectuado mediante Resolución Nº 2025060170542 del 12 de mayo 
de 2025. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar, como Directivo Docente Rector en vacante definitiva, 
al señor RODRIGO DE JESÚS SERNA HIGUITA, identificado con cédula de ciudadanía 
Nº 8471845, LICENCIADO EN SOCIALES - ESPECIALISTA EN PEDAGOGIA DE LA 
RECREACIÓN ECOLÓGICA, vinculado en Propiedad con grado de escalafón 14 y 
regido por el estatuto docente 2277 de 1979, en la l. E. JUAN HENRIQUE WHITE, del 
municipio de DABEIBA, plaza Nº 154, en reemplazo de LUZ YOLANDA URBAY 
URREGO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 32526260, a quien se retiró del 

JIA 



8

G 

DECRETO HOJA 3 

·Por el cual se realiza el encargo de un Directivo (a) Docente Rector (8) en 18 Planta de cargos del Departamento de 
Antioquia, financiado con recursos del Sistema General de Participaciones" 

servicio educativo efectuado mediante Resolución N° 2025060170542 del 12 de mayo 
de 2025; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar al señor RODRIGO DE JESÚS SERNA HIGUITA, el 
presente acto administrativo, haciéndole saber que contra éste no proceden recursos de 
reposición ni de apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en 
las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de 
datos de Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de 
Educación. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revleó; 

Revisó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~¡/}() 
MAURICIO AL~¡;EZ 

Secretario de Educación 

NOMBRE 
Danlela Veliflsquez Usme. 
Auxiliar Administrativa Contratista 
Martha Loriett Undo Zapal4 
Profesional Universitaria - Lfder de Planta 

FECHA 

Oocar Felipe Velbquez Munoz / 
Daniel Felipe Oaea Sánchaz 
Abogados Asuntos Legales 
Han1son Andris Franco Montoya. 
Director de Talento Humano ~ -~ • LS 
Adrián Alexander Castro lzate. 

Aprobó: Subsecretario Administrativo <'=t .-- e - ~ 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado 1M documento y kl encontramos ajustado a la normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo 
nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 
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Radicado: D 2025070002513 
Fecha: · 09/06/2025 ' ~OEANno:»l 

Tipo: 

_GOBE:~~í~~eº~:~~:~affiJ:TO llllllllilllllll lllll lllll ll~ll~llllll lllllllllllllllllllillliillll 

DECRETO 

Por el cual se traslada un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por 
la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 del 19 de 
abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la 
Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 
de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de 
cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los 
nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto 
de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limftrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos 
actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar 
comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes / personal administrativo que laboran en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, directivo 
docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos adscritos a los 
Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General 
de Participaciones. 

El título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1 .5, reguló los traslados no sujetos a proceso ordinario. 
La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos docentes mediante acto 
administrativo debidamente motivado en cualquier época del año lectivo, sin sujeción al proceso 
administrativo de que trata este Decreto; "Cuando se originen necesidades del servicio de carácter 
académico o administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad de 
la prestación del servicio educativo." "Razones de salud del docente o directivo docente, previo 
dictamen médico del comité de medicina laboral del prestador del servicio salud.", "Necesidad de 
resolver un conflicto que afecte seriamente la convivencia dentro de un establecimiento educativo, por 
recomendación sustentada del consejo directivo.", "Traslados por razones de seguridad." 

Las directivas de la Secretaría de Educación de Antioquia, tomaron la decisión de trasladar por necesidad 
del servicio a la señora YENYY PAOLA ÁLZATE ACEVEDO, identificada con cédula de ciudadanía N° 
1098309267, LICENCIADA EN ESPAÑOL Y LITERATURA, vinculada en Propiedad, con grado de 
escalafón 2A, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de Aula en el área de 
Humanidades y Lengua Castellana, para l. E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR SAGRADA FAMILIA sede 
l. E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR SAGRADA FAMILIA- SEDE PRINCIPAL, del municipio de URRAO, 
plaza N° 15128, en reemplazo de MAYELI SEPÚLVEDA URREGO, identificada con cédula de ciudadanía 
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DECRETO HOJA 2 

"Por el cual se traslada un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagada con Recursos del 
Sistema General de Participaciones" 

Nº 22173836, quien renunció mediante Resolución N° 2025060171748 del 20 de mayo de 2025; la señora 
ÁLZATE ACEVEDO, viene laborando como Docente de Aula en el área de Humanidades y Lengua 
Castellana, en la l. E. R. EL PESCADO sede I.E.R. EL CHORRILLO, del municipio de SANTAFE DE 
ANTIOQUIA, plaza Nº 7602. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones a la señora YENYY PAOLA ÁLZATE ACEVEDO, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 1098309267, LICENCIADA EN ESPAÑOL Y LITERATURA, 
vinculada en Propiedad, con grado de escalafón 2A, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como 
Docente de Aula en el área de Humanidades y Lengua Castellana, para la l. E. ESCUELA NORMAL 
SUPERIOR SAGRADA FAMILIA sede l. E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR SAGRADA FAMILIA - SEDE 
PRINCIPAL, del municipio de URRAO, plaza N 15128, en reemplazo de MAYELI SEPÚLVEDA URREGO, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 22173836, quien renunció mediante Resolución N° 
2025060171748 del 20 de mayo de 2025; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la señora YENYY PAOLA ÁLZATE 
ACEVEDO, haciéndole saber que contra éste no proceden los recursos de reposición ni de apelación en 
sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a fa Ciudadanfa -SAC- o 
mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar fa documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado 
inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y 
Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto administrativo en la 
hoja de vida del Docente. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

epub =cjJ•~ 
MAURICIO ALVl~r, 

Secretario de Educación 

NOMBRE 
Oanlela VelAsquez Uame. 
Auxiliar Administrativa Contrat1sla 

Martha Loriett Lindo Zapata 
Profesional Universitaria - líder de Planta 
Osear Felipe Vel6squez Munoz I 
Daniel Felipe Ossa S6.nchez 
Abogados Asuntos Legales 
Harrison Andrés Franco Montoya. 
Director de Talento Humano 
Adri6n Alexander Castro lzate. 
Subsecretario Adm1t1istrativo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos rev isado el documento y lo encontramos ajust 
nuestra responsabilidad lo presentamos para la ftrma 

mbia 
A 



11

G 

Radicado: D 2025070002514 
Fecha: 09/06/2025 GQ8EFN,l(XIN[)EAHTI()QI.A,\ 

Tipo: 

GOBE:~~i~~e°~:~~ffilETO 1i111111~llllll!llllilllll!llllllllllllllllllllllllllillillllll llll 

DECRETO 

Por la cual se termina una vacancia temporal, se declara una vacante definitiva y se da 
continuidad a la situación laboral de un Docente en la Planta de Cargos del Departamento de 

Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por 
la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 del 19 de 
abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la 
Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 
de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades seflaladas en el artfculo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de 
cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los 
nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto 
de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limftrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos 
actos administrativos debidamente motivados. " 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar 
comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, directivo 
docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos adscritos a los 
Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General 
de Participaciones. 

El título 1 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.1.1.22., establece las garantías para los educadores con 
derechos de carrera durante un nuevo periodo de prueba, "6. En caso de continuar en el nuevo cargo, la 
secretarfa de educación de la respectiva entidad territorial certificada, dentro de los tres (3) dfas siguientes 
a la comunicación de que trata el inciso anterior, deberá oficiar a la secretaría de educación de la entidad 
territorial de origen del educador para que decrete la vacancia definitiva del cargo que se encontraba en 
vacancia temporal, con el fin de que pueda ser provisto de acuerdo con lo establecido en el arlfculo 
2.4.6.3.9 del presente decreto. En caso de que se trate de la misma entidad territorial, la vacancia definitiva 
del cargo será decretada de oficio." 

Mediante Decreto Nº 2024070000184 del 09 de enero de 2024, se concedió vacancia temporal al cargo 
que venía ocupado a la señora YINA MARCELA HOYOS DORIA, identificada con Cédula Nº 
1003002825, hasta que la Secretaría de Educación del Municipio de Montería le evaluara el periodo de 
prueba como Docente de aula en el área de Matemáticas, en la I.E. SAN ANTERITO, del municipio de 
Montería; tiempo durante el cual quedaría en vacancia temporal la plaza que ocupaba en Propiedad como 
Docente de Aula en el área de Matemáticas, en la l. E. R. BUENOS AIRES sede l. E. R. BUENOS AIRES 
- SEDE PRINCIPAL, del municipio de ARBOLETES, plaza Nº 15577. 

Debido a que la señora YINA MARCELA HOYOS DORIA, ha superado el Periodo de Prueba, y fue 
actualizado en el Escalafón Docente según consta por medio de la Decreto N° 080 del 28 de enero de 
2025, emitida por la Secretaría de Educación del Municipio de Montería, por lo que se hace necesario dar 
por terminada la vacancia temporal concedida a la señora HOYOS DORIA, y en consecuencia declarar 
en vacante definitiva la plaza en propiedad que venía ocupando en la Planta de Cargos del Departamento 
de Antioquia. 

IA 
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"Por la cual se termina una vacancia temporal, se declara una vacante definitiva y se da continuidad a la situación laboral da un 
Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de Participaciones" 

Como consecuencia a lo anterior y en aras de garantizar la debida prestación del servicio educativo, se 
hace necesario modificar y dar continuidad el nombramiento de provisionalidad vacante temporal a 
provisionalidad en vacante definitiva de la señora ANA MARIA PALACIOS MOSQUERA, identificada con 
cédula de ciudadanía Nº 35545872, LICENCIADA EN MATEMÁTICAS Y FISICA, como Docente de Aula 
en el área de Matemáticas, en la l. E. R. BUENOS AIRES sede l. E. R. BUENOS AIRES - SEDE 
PRINCIPAL, del municipio de ARBOLETES, plaza Nº 15577. 

Por lo anteriormente expuesto, El Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Dar por terminada la vacancia temporal, concedida mediante Decreto Nº 
2024070000184 del 09 de enero de 2024, a la señora YINA MARCELA HOYOS DORIA, identificada con 
Cédula Nº 1003002825, quien por Decreto Nº 080 del 28 de enero de 2025, emitida por la Secretaría de 
Educación del Municipio de Montería, ha sido actualizado en el Escalafón Docente; y en consecuencia 
declarar en vacante definitiva la plaza en Propiedad que venía ocupando en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, como Docente de Aula en el área de Matemáticas, en la l. E. R. BUENOS 
AIRES sede l. E. R. BUENOS AIRES - SEDE PRINCIPAL, del municipio de ARBOLETES, plaza Nº 15577; 
según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Modificar y dar continuidad el nombramiento de provisionalidad vacante temporal 
a provisionalidad en vacante definitiva de la señora ANA MARIA PALACIOS MOSQUERA, identificada 
con cédula de ciudadanía Nº 35545872, LICENCIADA EN MATEMÁTICAS Y FISICA, como Docente de 
Aula en el área de Matemáticas, en la l. E. R. BUENOS AIRES sede l. E. R. BUENOS AIRES - SEDE 
PRINCIPAL, del municipio de ARBOLETES, plaza Nº 15577; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTICULO TERCERO: Notificar a los interesados, el presente acto administrativo, haciéndoles saber que 
contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 10 dfas siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanfa -SAC- o 
mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artfculo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en el 
Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y 
Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto administrativo en la 
hoja de vida del Docente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~~:¡ 
Secretario de Educación 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOMBRE 
Daniel■ Vel6squez U1me. 
Auxiliar Administrativa Contratista 

Osear Felipe Vel,squez Munoz / 
Daniel Felipe Qua sanchez. 
Abogados Asuntos Legales 

Harrlson Andrb Franco Montoya. 
Director de Talento Humano 

Adri6n Alexander C11tro Alzate. 
Subsecretario Administrativo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisad:> el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo 
nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 



13

G 

Radicado: D 2025070002515 
Fecha: 09/06/2025 
Tipo: 

GOBE:~~í~~e~:~~óífro lllllllllll lllllilllllllllllilllllllillllillllllllllllllllllllllllll 

DECRETO 

Por la cual se termina una vacancia temporal, se declara una vacante definitiva y se da 
continuidad a la situación laboral de un Docente en la Planta de Cargos del Departamento de 

Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por 
la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 del 19 de 
abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la 
Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 
de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades seflaladas en el artlculo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de 
cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los 
nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto 
de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limrtrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos 
actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar 
comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, directivo 
docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos adscritos a los 
Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General 
de Participaciones. 

El título 1 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.1 .1.22., establece las garantías para los educadores con 
derechos de carrera durante un nuevo periodo de prueba, "6. En caso de continuar en el nuevo cargo, la 
secretaría de educación de la respectiva entidad territorial certificada, dentro de los tres (3) dlas siguientes 
a la comunicación de que trata el inciso anterior, deberá oficiar a la secretarfa de educación de la entidad 
territorial de origen del educador para que decrete la vacancia definitiva del cargo que se encontraba en 
vacancia temporal, con el fin de que pueda ser provisto de acuerdo con lo establecido en el artfculo 
2. 4. 6. 3. 9 del presente decreto. En caso de que se trate de la misma entidad territorial, la vacancia definitiva 
del cargo será decretada de oficio." 

Mediante Decreto Nº 2023070005282 del 04 de diciembre de 2023, se concedió vacancia temporal al 
cargo que venía ocupado a la sei'\ora VIVIANA ECHEVERRI CHALARCA, identificada con Cédula Nº 
1128416856, hasta que la Secretaría de Educación del Municipio de ltagüí le evaluara el periodo de prueba 
como Docente de Aula en el Nivel de Básica Primaria, en la I.E. ENRIQUE VÉLEZ ESCOBAR, del 
municipio de ltagüí; tiempo durante el cual quedaría en vacancia temporal la plaza que ocupaba en 
Propiedad como Docente de Aula en el Nivel de Básica Primaria, en la l. E. SAN LUIS sede C. E. R. 
PALESTINA, del municipio de SAN LUIS, plaza Nº 11998. 

Debido a que la sei'\ora VIVIANA ECHEVERRI CHALARCA, ha superado el Periodo de Prueba, y fue 
actualizado en el Escalafón Docente según consta por medio del Decreto N° 112 del 30 de enero de 2025, 
emitida la Secretaría de Educación del Municipio de ltagüí, por lo que se hace necesario dar por terminada 
la vacancia temporal concedida a la sei'\ora ECHEVERRI CHALARCA, y en consecuencia declarar en 
vacante definitiva la plaza en propiedad que venía ocupando en la Planta de Cargos del Departamento de 
Antioquia. 
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DECRETO HOJA 2 

"Por la cual se termina una vacancia temporal, se declara una vacante definitiva y se da continuidad a la situación laboral de un 
Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de Participaciones" 

Como consecuencia a lo anterior y en aras de garantizar la debida prestación del servicio educativo, se 
hace necesario modificar y dar continuidad el nombramiento de provisionalidad vacante temporal a 
provisionalidad en vacante definitiva de la sei'lora LUISA FERNANDA BOHÓRQUEZ MANCO, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 1050920572, LICENCIADA EN CIENCIAS SOCIALES, como 
Docente de Aula en el Nivel de Básica Primaria, en la l. E. SAN LUIS sede C. E. R. PALESTINA, del 
municipio de SAN LUIS, plaza N° 11998. 

Por lo anteriormente expuesto, El Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Dar por terminada la vacancia temporal, concedida mediante Decreto Nº 
2023070005282 del 04 de diciembre de 2023, a la sei'lora VIVIANA ECHEVERRI CHALARCA, 
identificada con Cédula Nº 1128416856, quien por Decreto N° 112 del 30 de enero de 2025, emitida la 
Secretaría de Educación del Municipio de ítagüí, ha sido actualizado en el Escalafón Docente; y en 
consecuencia declarar en vacante definitiva la plaza en Propiedad que venía ocupando en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, como Docente de Aula en el Nivel de Básica Primaria, en la l. E. 
SAN LUIS sede C. E. R. PALESTINA, del municipio de SAN LUIS, plaza Nº 11998; según lo expuesto en 
la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Modificar y dar continuidad el nombramiento de provisionalidad vacante temporal 
a provisionalidad en vacante definitiva de la sei'lora LUISA FERNANDA BOHÓRQUEZ MANCO, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 1050920572, LICENCIADA EN CIENCIAS SOCIALES, como 
Docente de Aula en el Nivel de Básica Primaria, en la l. E. SAN LUIS sede C. E. R. PALESTINA, del 
municipio de SAN LUIS, plaza Nº 11998; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a los interesados, el presente acto administrativo, haciéndoles saber que 
contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: A /os docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de /os 10 dfas siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanfa -SAC- o 
mediante oficio radicado en /as taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en /os términos y condiciones 
establecidas en el presente artfculo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en el 
Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y 
Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto administrativo en la 
hoja de vida del Docente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~_/)J) 
MAURICIO AL~/;; 

Secretario de Educación 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó; 

Aprobó: 

NOMBRE 
Oanlela Velisquez Usme. 
Auxiliar Administrativa Contratista 

Osear Felipe Veliaquez Muftoz I 
Daniel Felipe Ossa s•nchez. 
Abogados Asuntos Legales 

Han1aon Andrés Franco Montoya. 
Director de Talento Humano 

Adrt6n Alex:ander Castro Álzate. 
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DECRETO 

Por la cual se termina una vacancia temporal, se declara una vacante definitiva y se da 
continuidad a la situación laboral de un Docente en la Planta de Cargos del Departamento de 

Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por 
la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 del 19 de 
abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la 
Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el articulo 6 
de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo /as facultades se/la/adas en el artlculo 153 de ta Ley 115 de 1994, /as instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de tos planteles educativos, sujetándose a la planta de 
cargos adoptada de conformidad con ta presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los 
nombramientos del personal requerido, administrará /os ascensos, sin superar en ningún caso el monto 
de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre tos 
municipios, preferiblemente entre tos limítrofes, sin más requisito legal que ta expedición de los respectivos 
actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar 
comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, directivo 
docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos adscritos a los 
Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General 
de Participaciones. 

El título 1 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.1.1.22., establece las garantías para los educadores con 
derechos de carrera durante un nuevo periodo de prueba, "6. En caso de continuar en et nuevo cargo, ta 
secretarla de educación de ta respectiva entidad territorial certificada, dentro de tos tres (3) dfas siguientes 
a ta comunicación de que trata el inciso anterior, deberá oficiar a la secretaria de educación de la entidad 
territorial de origen del educador para que decrete la vacancia definitiva del cargo que se encontraba en 
vacancia temporal, con et fin de que pueda ser provisto de acuerdo con lo establecido en el articulo 
2. 4. 6. 3. 9 del presente decreto. En caso de que se trate de la misma entidad territorial, la vacancia definitiva 
del cargo será decretada de oficio." 

Mediante Decreto N° 2023070004767 del 26 de octubre de 2023, se concedió vacancia temporal al cargo 
que venía ocupado a la sel\ora SILVIA PATRICIA SÁNCHEZ CALDERÓN, identificada con Cédula Nº 
1081408606, hasta que la Secretaría de Educación del Huila le evaluara el periodo de prueba como 
Docente Orientadora en la l. E. SAN VICENTE, del municipio de LA PLATA; tiempo durante el cual 
quedaría en vacancia temporal la plaza que ocupaba en Propiedad como Docente Orientador, en la l. E. 
R. PUERTO CLAVER sede LICEO PUERTO CLAVER - SEDE PRINCIPAL, del municipio de EL BAGRE, 
plaza N° 1260. 

Debido a que la ser'lora SILVIA PATRICIA SÁNCHEZ CALDERÓN, ha superado el Periodo de Prueba, y 
fue actualizado en el Escalafón Docente según consta por medio de la Resolución Nº 4403 del 14 de mayo 
de 2025, emitida la Secretaría de Educación Departamental del Huila, por lo que se hace necesario dar 
por terminada la vacancia temporal concedida a la senara SÁNCHEZ CALDERÓN, y en consecuencia 
declarar en vacante definitiva la plaza en propiedad que venía ocupando en la Planta de Cargos del 
Departamento de Antioquia. 



16

G 

DECRETO HOJA 2 

"Por la cual se termina una vacancia temporal, se declara una vacante definitiva y se da continuidad a la situación laboral de un 
Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de Participaciones" 

Como consecuencia a lo anterior y en aras de garantizar la debida prestación del servicio educativo, se 
hace necesario modificar y dar continuidad el nombramiento de provisionalidad vacante temporal a 
provisionalidad en vacante definitiva de la seí\ora KATERINE TEHERÁN MARÍN, identificada con cédula 
de ciudadanía Nº 43898184, PSICÓLOGA, como Docente Orientador, en la l. E. R. PUERTO CLAVER 
sede LICEO PUERTO CLAVER - SEDE PRINCIPAL, del municipio de EL BAGRE, plaza Nº 1260. 

Por lo anteriormente expuesto, El Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Dar por terminada la vacancia temporal, concedida mediante Decreto Nº 
2023070004767 del 26 de octubre de 2023, a la seí\ora SILVIA PATRICIA SÁNCHEZ CALDERÓN, 
identificada con Cédula Nº 1081408606, quien por Resolución Nº 4403 del 14 de mayo de 2025, emitida 
la Secretaría de Educación Departamental del Huila, ha sido actualizado en el Escalafón Docente; y en 
consecuencia declarar en vacante definitiva la plaza en Propiedad que venía ocupando en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, como Docente Orientador, en la l. E. R. PUERTO CLAVER sede 
LICEO PUERTO CLAVER - SEDE PRINCIPAL, del municipio de EL BAGRE, plaza Nº 1260; según lo 
expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Modificar y dar continuidad el nombramiento de provisionalidad vacante temporal 
a provisionalidad en vacante definitiva de la seí\ora KATERINE TEHERÁN MARÍN, identificada con cédula 
de ciudadanía Nº 43898184, PSICÓLOGA, como Docente Orientador, en la l. E. R. PUERTO CLAVER 
sede LICEO PUERTO CLAVER - SEDE PRINCIPAL, del municipio de EL BAGRE, plaza Nº 1260; según 
lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a los interesados, el presente acto administrativo, haciéndoles saber que 
contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o 
mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en el 
Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y 
Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto administrativo en la 
hoja de vida del Docente. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLAE 

~¡j}_ 
MAURICIO AL~ Z 

Secretario de Educación 

mbia 
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DECRETO 

Por la cual se termina una vacancia temporal, se declara una vacante definitiva y se da 
continuidad a la situación laboral de un Docente en la Planta de Cargos del Departamento de 

Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por 
la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 del 19 de 
abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la 
Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 
de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades seflaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de 
cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los 
nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto 
de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos 
actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaria de Educación del 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar 
comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, directivo 
docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos adscritos a los 
Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General 
de Participaciones. 

El título 1 del Decreto 1075 de 2015, articulo 2.4.1.1.22., establece las garantías para los educadores con 
derechos de carrera durante un nuevo periodo de prueba, "6. En caso de continuar en el nuevo cargo, la 
secretaría de educación de la respectiva entidad territorial certificada, dentro de los tres (3) dfas siguientes 
a la comunicación de que trata el inciso anterior, deberá oficiar a la secretarla de educación de la entidad 
territorial de origen del educador para que decrete la vacancia definitiva del cargo que se encontraba en 
vacancia temporal, con el fin de que pueda ser provisto de acuerdo con lo establecido en el artículo 
2.4.6.3.9 del presente decreto. En caso de que se trate de la misma entidad territorial, la vacancia definitiva 
del cargo será decretada de oficio." 

Mediante Decreto N° 2024070000160 del 09 de enero de 2024, se concedió vacancia temporal al cargo 
que venia ocupado el señor RICHARD JAVIER CANTILLO BERTEL, identificado con Cédula Nº 
72430313, hasta que la Secretaría de Educación del Municipio de Barranquilla le evaluara el periodo de 
prueba como Docente de aula en el Nivel de Básica Primaria, en la I.E. DISTRITAL LA LIBERTAD, del 
municipio de Barranquilla; tiempo durante el cual quedaría en vacancia temporal la plaza que ocupaba en 
Propiedad como Docente de Aula en el Nivel de Básica Primaria, en la l. E. AURA MARIA VALENCIA 
sede l. E. AURA MARIA VALENCIA- SEDE PRINCIPAL, del municipio de HISPANIA, plaza Nº 14070. 

Debido a que el señor RICHARD JAVIER CANTILLO BERTEL, ha superado el Periodo de Prueba, y fue 
actualizado en el Escalafón Docente según consta por medio de Resolución Nº 02085 del 20 de marzo de 
2025, emitida por la Secretaría Distrital de Educación de Barranquilla, por lo que se hace necesario dar 
por terminada la vacancia temporal concedida al señor CANTILLO BERTEL, y en consecuencia declarar 
en vacante definitiva la plaza en propiedad que venía ocupando en la Planta de Cargos del Departamento 
de Antioquia. 
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DECRETO HOJA 2 

"Por la cual se termina una vacancia temporal, se declara una vacante definitiva y se da continuidad a la situación laboral de un 
Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagados con recursos da/ Sistema General de Participaciones" 

Como consecuencia a lo anterior y en aras de garantizar la debida prestación del servicio educativo, se 
hace necesario modificar y dar continuidad el nombramiento de provisionalidad vacante temporal a 
provisionalidad en vacante definitiva del sei'lor LUIS ALFONSO RIVERA ESCOBAR, identificado con 
cédula de ciudadanía N° 1152439805, LICENCIADO EN FILOSOFÍA Y LETRAS, como Docente de Aula 
en el Nivel de Básica Primaria, en la l. E. AURA MARIA VALENCIA sede l. E. AURA MARIA VALENCIA
SEDE PRINCIPAL, del municipio de HISPANIA, plaza Nº 14070. 

Por lo anteriormente expuesto, El Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Dar por terminada la vacancia temporal, concedida mediante Decreto Nº 
2024070000160 del 09 de enero de 2024, al sei'\or RICHARD JAVIER CANTILLO BERTEL, identificado 
con Cédula Nº 72430313, quien por Resolución N° 02085 del 20 de marzo de 2025, emitida por la 
Secretaría Distrital de Educación de Barranquilla, ha sido actualizado en el Escalafón Docente; y en 
consecuencia declarar en vacante definitiva la plaza en Propiedad que venía ocupando en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, como Docente de Aula en el Nivel de Básica Primaria, en la l. E. 
AURA MARIA VALENCIA sede l. E. AURA MARIA VALENCIA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de 
HISPANIA, plaza Nº 14070; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTICULO SEGUNDO: Modificar y dar continuidad el nombramiento de provisionalidad vacante temporal 
a provisionalidad en vacante definitiva del sei'lor LUIS ALFONSO RIVERA ESCOBAR, identificado con 
cédula de ciudadanía Nº 1152439805, LICENCIADO EN FILOSOFÍA Y LETRAS, como Docente de Aula 
en el Nivel de Básica Primaria, en la l. E. AURA MARIA VALENCIA sede l. E. AURA MARIA VALENCIA -
SEDE PRINCIPAL, del municipio de HISPANIA, plaza Nº 14070; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a los interesados, el presente acto administrativo, haciéndoles saber que 
contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de tos 10 dlas siguientes a ta notificación, deberán aportare! certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadan/a -SAC- o 
mediante oficio radicado en /as taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en /os términos y condiciones 
establecidas en el presente artfculo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en el 
Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y 
Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto administrativo en la 
hoja de vida del Docente. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

NOMBRE 
Danlela Velisquaz Usme. 
Auxiliar Administrativa Contratista 

Osear Felipe VelAsquez Mui'loz J 
Daniel Felipe 0Ha s,nchez. 
Abogados Asuntos Legales 

Harrtson Andr6s Franco Montoya, 
Director de Talento Humano 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

~ ¡f). 72 
MAURICIO AL~MÍREZ 

Secretario de Educación 

FECHA 

Los arriba rwmantas declaramos Que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo 
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DECRETO 

Por la cual se termina una vacancia temporal y se declara una vacante definitiva de un 
Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagados con recursos 

del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y 
el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Ünico del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 
1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles 
educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. 
Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará 
los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema 
General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos 
debidamente motivados. 11 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia . 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El título 1 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.1.1.22., establece las garantías para los 
educadores con derechos de carrera durante un nuevo periodo de prueba, "6. En caso de 
continuar en el nuevo cargo, la secretaría de educación de la respectiva entidad territorial 
certificada, dentro de los tres (3) días siguientes a la comunicación de que trata el inciso anterior, 
deberá oficiar a la secretaría de educación de la entidad territorial de origen del educador para 
que decrete la vacancia definitiva del cargo que se encontraba en vacancia temporal, con el fin 
de que pueda ser provisto de acuerdo con lo establecido en el articulo 2.4.6.3.9 del presente 
decreto. En caso de que se trate de la misma entidad territorial, la vacancia definitiva del cargo 
será decretada de oficio. 11 

Mediante Decreto Nº 2024070000167 del 09 de enero de 2024, se concedió vacancia temporal 
al cargo que venía ocupando al señor WILLIAM ALEXANDER CRUZ GARCÍA, identificado con 
Cédula Nº 14395960, hasta que la Secretaría de Educación del Distrito de Medellín le evaluara 
el periodo de prueba como Docente de aula en el área de Educ. Ética y en Valores, en la I.E. 
KENNEDY, del Distrito de Medellín; tiempo durante el cual quedaría en vacancia temporal la 
plaza que ocupaba en Propiedad como Docente de Aula en el área de Educ. Ética y en Valores, 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"Por la cual se termina una vacancia temporal y se declara una vacante definitiva de un Docente en la Planta de Cargos del 

Departamento de Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de Participaciones• 

en la l. E. PRESBÍTERO BERNARDO MONTOYA sede LICEO PBRO. BERNARDO MONTOYA 
GIRALDO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de COPACABANA, plaza Nº 18498. 

Debido a que el señor WILLIAM ALEXANDER CRUZ GARCÍA, ha superado el Periodo de 
Prueba, y fue actualizado en el Escalafón Docente según consta por medio de la Resolución Nº 
202550025471 del 09 de abril de 2025, emitida por la Secretaría de Educación del Distrito 
Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín, por lo que se hace necesario dar por 
terminada la vacancia temporal concedida al señor CRUZ GARCÍA, y en consecuencia declarar 
en vacante definitiva la plaza en propiedad que venía ocupando en la Planta de Cargos del 
Departamento de Antioquia. 

Por lo anteriormente expuesto, El Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Dar por terminada la vacancia temporal, concedida mediante Decreto 
Nº 2024070000167 del 09 de enero de 2024, al señor señor WILLIAM ALEXANDER CRUZ 
GARCÍA, identificado con Cédula N° 14395960, quien por medio de Resolución Nº 
202550025471 del 09 de abril de 2025, emitida por la Secretaría de Educación del Distrito 
Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín, ha sido actualizado en el Escalafón 
Docente; y en consecuencia declarar en vacante definitiva la plaza en Propiedad que venía 
ocupando en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, como Docente de Aula en el 
área de Educ. Ética y en Valores, en la l. E. PRESBÍTERO BERNARDO MONTOYA sede LICEO 
PBRO. BERNARDO MONTOYA GIRALDO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de 
COPACABANA, plaza N° 18498; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar al interesado, el presente acto administrativo, haciéndoles 
saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaria Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de 
Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMP 

Repú ~1ú 
MAURICIO A~ 

Secretario de Educación 

NOMBRE 
Denlela Velbquez Usme. 
Auxiliar Administrativa Contratista 

Osear Felipe Vettlsquez Munoz / 
Daniel Felipe Ossa Sinchez. 
Abogados Asuntos Legales 

Harriaon Andrés Franco Montoya. 
Director de Talento Humano 

Adrián Alexander Castro Álzate. 
Subsecretario Administrativo 

ombia 

FECHA 

ti· 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisad:> el documento y lo encontramos ajustado a las normas y isposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra 
responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 
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DECRETO 

Por la cual se termina una vacancia temporal, se declara una vacante definitiva y se da 
continuidad a la situación laboral de un Docente en la Planta de Cargos del Departamento de 

Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por 
la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 del 19 de 
abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Ünico del Sector de la 
Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 
de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades se/Jaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de /os planteles educativos, sujetándose a la planta de 
cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los 
nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto 
de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limftrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos 
actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretarla de Educación del 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar 
comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, directivo 
docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos adscritos a los 
Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General 
de Participaciones. 

El título 1 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.1 .1.22., establece las garantías para los educadores con 
derechos de carrera durante un nuevo periodo de prueba, "6. En caso de continuar en el nuevo cargo, la 
secretarfa de educación de la respectiva entidad territorial certificada, dentro de los tres (3) dfas siguientes 
a la comunicación de que trata el inciso anterior, deberá oficiar a la secretarfa de educación de la entidad 
territorial de origen del educador para que decrete la vacancia definitiva del cargo que se encontraba en 
vacancia temporal, con el fin de que pueda ser provisto de acuerdo con lo establecido en el artfculo 
2. 4. 6. 3. 9 del presente decreto. En caso de que se trate de la misma entidad territoriaf, la vacancia definitiva 
del cargo será decretada de oficio." 

Mediante Decreto Nº 2024070000122 del 09 de enero de 2024, se concedió vacancia temporal al cargo 
que venía ocupado el señor MISAEL ANTONIO BELTRÁN RAMOS, identificado con Cédula Nº 
1067929396, hasta que la Secretaría de Educación del Municipio de Montería le evaluara el periodo de 
prueba como Docente de aula en el área Matemáticas, en la I.E. LA MANTA, del municipio de Montería; 
tiempo durante el cual quedaría en vacancia temporal la plaza que ocupaba en Propiedad como Docente 
de Aula en el área de Matemáticas, en la l. E. R. BUENOS AIRES sede l. E. R. BUENOS AIRES - SEDE 
PRINCIPAL, del municipio de ARBOLETES, plaza Nº 15576. 

Debido a que el señor MISA EL ANTONIO BELTRÁN RAMOS, ha superado el Periodo de Prueba, y fue 
actualizado en el Escalafón Docente según consta por medio de la Decreto Nº 125 del 28 de enero de 
2025, emitida por la Secretaría de Educación del municipio de Montería, por lo que se hace necesario dar 
por terminada la vacancia temporal concedida al señor BELTRÁN RAMOS, y en consecuencia declarar 
en vacante definitiva la plaza en propiedad que venía ocupando en la Planta de Cargos del Departamento 
de Antioquia. 
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DECRETO HOJA 2 

"Por la cual se termina una vacancia temporal, se declara una vacante definitiva y se da continuidad a la situación laboral de un 
Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de Participaciones" 

Como consecuencia a lo anterior y en aras de garantizar la debida prestación del servicio educativo, se 
hace necesario modificar y dar continuidad el nombramiento de provisionalidad vacante temporal a 
provisionalidad en vacante definitiva del seflor JOSÉ RICARDO IBÁÑEZ MARTÍNEZ, identificado con 
cédula de ciudadanía N° 10942696, INGENIERO DE SISTEMAS, como Docente de Aula en el área de 
Matemáticas, en la l. E. R. BUENOS AIRES sede l. E. R. BUENOS AIRES - SEDE PRINCIPAL, del 
municipio de ARBOLETES, plaza Nº 15576. 

Por lo anteriormente expuesto, El Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Dar por terminada la vacancia temporal, concedida mediante Decreto Nº 
2024070000122 del 09 de enero de 2024, al seflor MISAEL ANTONIO BELTRÁN RAMOS, identificado 
con Cédula Nº 1067929396, quien por Decreto Nº 125 del 28 de enero de 2025, emitida por la Secretarla 
de Educación del municipio de Montería, ha sido actualizado en el Escalafón Docente; y en consecuencia 
declarar en vacante definitiva la plaza en Propiedad que venía ocupando en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, como Docente de Aula en el área de Matemáticas, en la l. E. R. BUENOS 
AIRES sede l. E. R. BUENOS AIRES - SEDE PRINCIPAL, del municipio de ARBOLETES, plaza Nº 15576; 
según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Modificar y dar continuidad el nombramiento de provisionalidad vacante temporal 
a provisionalidad en vacante definitiva del seflor JOSÉ RICARDO IBÁÑEZ MARTÍNEZ, identificado con 
cédula de ciudadanía Nº 10942696, INGENIERO DE SISTEMAS, como Docente de Aula en el área de 
Matemáticas, en la l. E. R. BUENOS AIRES sede l. E. R. BUENOS AIRES - SEDE PRINCIPAL, del 
municipio de ARBOLETES, plaza Nº 15576; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a los interesados, el presente acto administrativo, haciéndoles saber que 
contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: A /os docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 1 O dfas siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanfa -SAC- o 
mediante oficio radicado en /as taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artfculo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en el 
Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y 
Planta de Cargos de la Secretarla de Educación y archívese copia del presente acto administrativo en la 
hoja de vida del Docente. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOMBRE 

Daniel• Veliaquez Usme. 
Au)(iliar Administrati"va Contratista 

Osear Felipe Velbquez Munoz I 
Daniel Felipe Ossa Sinchez. 
Abogados Asuntos legales 

Harrtson Andrés Franco Montoya. 
Director de Talento Humano 

Adrilm Alexander Castro Álzate. 
Subsecretario Administrativo 

~.JY 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLAS~ 

MAURICIO ALVI~ 
Secretario de Educación 

FECHA 

U· 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisact, el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones Legales vigentes y por lo tanto, baJo 
nuestra responsabilidad lo presentamos ara ta firma. 

IA 
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DECRETO 

Por la cual se termina una vacancia temporal, se declara una vacante definitiva y se da 
continuidad a la situación laboral de un Docente en la Planta de Cargos del Departamento de 

Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por 
la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 del 19 de 
abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la 
Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el articulo 6 
de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades seflaladas en el artfculo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de 
cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los 
nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto 
de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limftrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos 
actos administrativos debidamente motivados. " 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretarla de Educación del 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar 
comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, directivo 
docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos adscritos a los 
Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General 
de Participaciones. 

El titulo 1 del Decreto 1075 de 2015, articulo 2.4.1.1.22., establece las garantías para los educadores con 
derechos de carrera durante un nuevo periodo de prueba, "6. En caso de continuar en el nuevo cargo, la 
secretarla de educación de la respectiva entidad territorial certificada, dentro de los tres (3) dfas siguientes 
a la comunicación de que trata el inciso anterior, deberá oficiar a la secretarfa de educación de la entidad 
territorial de origen del educador para que decrete la vacancia definitiva del cargo que se encontraba en 
vacancia temporal, con el fin de que pueda ser provisto de acuerdo con lo establecido en el artfculo 
2. 4. 6. 3. 9 del presente decreto. En caso de que se trate de la misma entidad territorial, la vacancia definitiva 
del cargo será decretada de oficio." 

Mediante Decreto Nº 2024070002659 del 05 de junio de 2024, se concedió vacancia temporal al cargo 
que venia ocupado a la señora LUZ EDILIA ALBORNOZ MOSQUERA, identificada con Cédula Nº 
43747523, hasta que la Secretaria de Educación del Distrito de Medellin le evaluara el periodo de prueba 
como Docente de aula en el área de Educ. Ética y en Valores, en la l. E. SAN ANTONIO DE PRADO, del 
Distrito de Medellin; tiempo durante el cual quedaría en vacancia temporal la plaza que ocupaba en 
Propiedad como Docente de Aula en el área de Educ. Ética y en Valores, en la l. E. GÓMEZ PLATA sede 
LICEO DE GÓMEZ PLATA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de GÓMEZ PLATA, plaza Nº 6118. 

Debido a que la señora LUZ EDILIA ALBORNOZ MOSQUERA, ha superado el Periodo de Prueba, y fue 
actualizado en el Escalafón Docente según consta por medio de la Resolución Nº 202550025471 del 09 
de febrero de 2025, emitida la Secretaria de Educación del Distrito Especial De Ciencia, Tecnología e 
Innovación de Medellín, por lo que se hace necesario dar por terminada la vacancia temporal concedida 
a la señora ALBORNOZ MOSQUERA, y en consecuencia declarar en vacante definitiva la plaza en 
propiedad que venía ocupando en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia. 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"Por la cual se termina una vacancia temporal, se declara una vacante definitiva y se da continuidad a la situación laboral de un 
Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de Participaciones" 

Como consecuencia a lo anterior y en aras de garantizar la debida prestación del servicio educativo, se 
hace necesario modificar y dar continuidad el nombramiento de provisionalidad vacante temporal a 
provisionalidad en vacante definitiva del ser'lor JOHN HENRY ARANGO CIFUENTES, identificado con 
cédula de ciudadanla N° 71789817, LICENCIADO EN EDUCACIÓN Y CIENCIAS RELIGIOSAS, como 
Docente de Aula en el área de Educ. Ética y en Valores, en la l. E. GÓMEZ PLATA sede LICEO DE 
GÓMEZ PLATA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de GÓMEZ PLATA, plaza Nº 6118. 

Por lo anteriormente expuesto, El Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Dar por terminada la vacancia temporal, concedida mediante Decreto Nº 
2024070002659 del 05 de junio de 2024, a la ser'lora LUZ EDILIA ALBORNOZ MOSQUERA, identificada 
con Cédula Nº 43747523, quien por Resolución Nº 202550025471 del 09 de febrero de 2025, emitida la 
Secretaria de Educación del Distrito Especial De Ciencia, Tecnologia e Innovación de Medellín, ha sido 
actualizado en el Escalafón Docente; y en consecuencia declarar en vacante definitiva la plaza en 
Propiedad que venia ocupando en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, como Docente de 
Aula en el área de Educ. Ética y en Valores, en la l. E. GÓMEZ PLATA sede LICEO DE GÓMEZ PLATA 
- SEDE PRINCIPAL, del municipio de GÓMEZ PLATA, plaza Nº 6118; según lo expuesto en la parte 
motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Modificar y dar continuidad el nombramiento de provisionalidad vacante temporal 
a provisionalidad en vacante definitiva del ser'\or JOHN HENRY ARANGO CIFUENTES, identificado con 
cédula de ciudadania Nº 71789817, LICENCIADO EN EDUCACIÓN Y CIENCIAS RELIGIOSAS, como 
Docente de Aula en el área de Educ. Ética y en Valores, en la l. E. GÓMEZ PLATA sede LICEO DE 
GÓMEZ PLATA- SEDE PRINCIPAL, del municipio de GÓMEZ PLATA, plaza Nº 6118; según lo expuesto 
en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a los interesados, el presente acto administrativo, haciéndoles saber que 
contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 1 O dfas siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanfa -SAC- o 
mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artfculo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en el 
Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y 
Planta de Cargos de la Secretaria de Educación y archivese copia del presente acto administrativo en la 
hoja de vida del Docente. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~~-Í¡) 
MAURICIO A IAR RA~Z 

Secretario e Educación 

NOMBRE 
Daniel• Velbquez Usme. 
Auxiliar Administrativa Contratista 

Osear Felipe Velásquez Mutloz / 
Daniel Felipe Osaa Sénchez. 
Abogados Asuntos Legales 

Harrison Andrés Franco Montoya. 
Director de Talento Humano 

Adriin Alexander Castro Alzate. 
Subsecretario Administrativo 

FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a les normas y disposiciones legales vigentes y por !o tanto, bajo 
nuestra responsabilidad !o presentamos para la firma. 

IA 
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DECRETO 

Por la cual se terminan unas vacancias temporales, se declaran unos cargos en 
vacante definitiva y se da continuidad a unas provisionalidades en la planta de 

cargos del departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General 
de Participaciones 

El SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 
2024 y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 
2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias 
descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados 
tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el 
artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y 
administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de 
conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los 
nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún 
caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y 
trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más 
requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El título 1 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.1.1.22., establece las garantías para los 
educadores con derechos de carrera durante un nuevo periodo de prueba, "6. En caso de 
continuar en el nuevo cargo, la secretarfa de educación de la respectiva entidad territorial 
certificada, dentro de /os tres (3) días siguientes a la comunicación de que trata el inciso 
anterior, deberá oficiar a la secretaría de educación de la entidad territorial de origen del 
educador para que decrete la vacancia definitiva del cargo que se encontraba en vacancia 
temporal, con el fin de que pueda ser provisto de acuerdo con lo establecido en el artículo 
2.4.6.3.9 del presente decreto. En caso de que se trate de la misma entidad territorial, la 
vacancia definitiva del cargo será decretada de oficio." 
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DECRETO HOJA 2 

"Por la cual se terminan unas vacancias temporales, se declaran unos cargos en vacante definitiva y se da continuidad a 
unas provisionalidades en la planta de cargos del departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones• 

Mediante Resolución Nº 202550026151 del 11 de abril de 2025, emitida por la Secretaría 
de Educación del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín por el 
cual se actualizo en el Escalafón Docente a los Docentes que se encuentran adscritos a la 
planta de cargos de la Secretaría de Educación de Antioquia, que se describe a 
continuación: 

N' clDULA NOMBRE COMPLETO GRADO CALIFICACIÓN FINAL 

1 1045495730 JULIA ROSA MENA CÓRDOBA 3AM 92,92 

2 1047966240 ANDRÉS FELIPE LOAIZA HENAO 3AM 84,16 

3 1061708607 WILSON HERNÁN MENESES BUITRAGO 3AM 70 

4 1128385841 JUAN JOSÉ RENDÓN ZAPATA 3AM 95 

s 1128414575 LUISA FERNANDA CUARTAS CARDONA 3AM 90,82 

6 1128423929 ÁNGELA MARIA CAflOLA CANO 3AM 90 

7 1128456132 JHON EDWAR GÓMEZ BERRIO 3AM 86,67 

8 1214718379 ANDRÉS FELIPE QUINTERO GAVIRIA 3AM 93,35 

9 1007318595 JHONARIS ESTHER VEGA ROMERO 3AM 90 

10 1048016005 JUAN GABRIEL RESTREPO RESTREPO 3BM 90,42 

11 1214718782 JOHN FREDY MARÍN MONSALVE 3AM 80 

De acuerdo a lo anterior se hace necesario dar por terminadas las vacancias temporales 
que se concedieron para desempeñarse en Periodo de Prueba en la Secretaría de 
Educación del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín y en 
consecuencia declarar en vacante definitiva los cargos de los docentes que a continuación 
se relacionan: 

1 

ACTO 

INSTITUCIÓN 
ADMINISTRATIVO 

N' clDULA NOMBRE MUNICIPIO 
EDUCATIVA 

SEDE NIVEL,ÁREA N' PLA2A POR EL CUAL SE LE 
CONCEDE VACANCIA 

TEMPORAL 

JULIA ROSA MENA 
l. E. MIGUEL 

E U SANTA MARIA 
1 1045495730 

CÓRDOBA 
ARBOLETES VICENTE GARRIDO 

GORETTI 
Afro - Primaria 15550 2024070000315 

ORTIZ 

2 1047966240 
ANDRÉS FELIPE LOAIZA 

GRANADA 
HENAO 

C. E. R. TAFETANES C. E. R. LA ESTRELLA Primaria 10202 2024070000426 

WILSON HERNÁN 
l. E. R. FRAY COLEGIO FRAY 

3 1061708607 
MENESES BUITRAGO 

SEGOVIA MARTIN DE MARTIN DE PORRES - Primaria 5314 2024070000443 
PORRES SEDE PRINCIPAL 

4 1128385841 
JUAN JOSÉ RENDÓN 

COPACABANA 
l. E. SAN LUIS E U LAS 

Primaria 20240100003oJ ZAPATA GONZAGA MISERICORDIAS 18718 

5 1128414575 
LUISA FERNANDA 

TÁMESIS 
CUARTAS CARDONA 

l. E. SAN ANTONIO 
E U ELADIA MEJÍA G 

DEPADUA 
Primaria 14885 2024070000442 

Ciencias 

ÁNGELA MARIA CAflOLA l. E. FRANCISCO C. E. R. CANDIDO 
Naturales y 

6 1128423929 
CANO 

LA CEJA 
MARIA CARDONA BERNAL 

Edu. 10723 2024070000275 
Ambienlal-
PostDrimaria 

JHON EDWAR GÓMEZ 
I.E.R BELISARIO I.E.R BEUSARIO 

7 1128456132 
BERRIO AMAGA BETANCUR BETANCUR CUARTAS. Matemáticas 12967 2024070000424 

CUARTAS SEDE PRINCIPAL 

8 1214718379 
ANDRÉS FELIPE 

GIRARDOTA 
l. E. ATANASIO 

E R LA MANGA Primaria 18883 2024070000286 QUINTERO GAVIRIA GIRARDOT 

9 1007318595 
JHONARIS ESTHER VEGA 

ANORÍ 
ROMERO 

C. E. R. EL CARMÍN C. E. R. SOLANO Primaria 4142 2024060241648 

JUAN GABRIEL l. E. SANTO TOMAS 
l. E. SANTO TOMAS DE 

10 1048016005 
RESTREPO RESTREPO 

GUARNE 
DE AQUINO 

AQUINO· SEDE Primaria 10424 2024070000323 
PRINCIPAL 

11 1214718782 
JOHN FREDY MARÍN 

IT\JANGO 
l. E. R. JOSÉ FÉLIX C. E. R. 

Primaria 6363 2024070000216 
MONSALVE DE RESTREPO QUEBRAOONCITA 

A fin de garantizar la debida prestación del servicio académico, se hace necesario dar 
continuidad en vacante definitiva a las provisionalidades en vacante temporal de los 
docentes que venían ocupando dichos cargos mientras finalizará la novedad administrativa 
de los titulares del cargo, esto, de conformidad a lo dispuesto en el capítulo I de la 
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DECRETO HOJA 3 

"Por la cual sa terminan unas vacancias temporales, se declaran unos cargos en vacante definitiva y se da continuidad a 
unas provisionalidades en la planta de cargos del departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

Resolución Nº 003593 del 27 de marzo de 2024, en su artículo primero, parágrafo 
segundo: 

PARÁGRAFO SEGUNDO. Las vacancias temporales de los empleos de carrera 
administrativa docente no se proveen a través de la solución de TI tipo Sistema de 
Información - Sistema Maestro. Dichas vacantes pueden proveerse directamente por la 
entidad territorial certificada en educación, siempre que no deba darle aplicabilidad a la 
Circular Externa 2023RS140848 de la CNSC o la norma que la modifique o sustituya. 

Para los empleos docentes que se encuentran con nombramiento temporal por una 
situación administrativa del titular y se convierten en vacancias definitivas, puede la 
entidad territorial certificada en educación, mediante acto administrativo, cambiare/ tipo 
de vinculación a nombramiento provisional en vacancia definitiva con la misma persona 
que venía ocupando la temporalidad en reemplazo del titular para no afectar la 
prestación del servicio educativo. 

N• CÉDULA NOMBRE MUNICIPIO 
ESTABLECIMIENTO 

SEDE NIVEL-ÁREA 
N" 

EN REEMPLAZO DE 
EDUCATIVO PLAZA 

BATISTA ZÚÑIGA 
l. E. MIGUEL--

E U SANTA MARIA 
JULIA ROSA MENA 

1 7487324 ARBOLETES VICENTE GARRIDO Afro • Primaria 15550 CÓRDOBA 
SALUSTIANO 

ORTIZ 
GORETTI 

104S495730 

GARCÍA GIRALDO MARIA 
ANDRÉS FELIPE 

2 21778244 
DEYANIRA 

GRANADA C. E. R. TAFETANES C. E. R. LA ESTRELLA Primaria 10202 LOAIZA HENAO 
1047966240 

l. E. R. FRAY COLEGIO FRAY 
WILSON HERNÁN 

LÓPEZ PALACIO ANA MENESES 
3 43416496 

ALICIA 
SEGOVIA MARTIN DE MARTIN DE PORRES • Primaria 5314 

BUITRAGO 
PORRES SEDE PRINCIPAL 

1061708607 

DÍAZ ZÚÑIGA BEATRIZ l. E. SAN LUIS E U LAS 
JUAN JOSÉ 

4 35898649 COPACABANA Primaria 1871B RENDÓN ZAPATA 
EUGENIA GONZAGA MISERICORDIAS 

1128385841 
LUISA FERNANDA 

s 43347306 
VARGAS NAVARRO 

TÁMESIS 
l. E. SAN ANTONIO 

E U ELADIA MEJÍA G Primaria 148B5 
CUARTAS 

DORIS ALEIDA DE PADUA CARDONA 
1128414575 

Ciencias 
ÁNGELA MARIA 

6 1036222141 
SIERRA GÓMEZ JULIETH 

LA CEJA 
l. E. FRANCISCO C. E. R. CANDIDO Naturales y Edu. 

10723 CAÑOLACANO 
PAOLA MARIA CARDONA BERNAL Ambiental -

1128423929 
Postprimaria 

QUICENO MUÑOZ GEIDY 
I.E.R BELISARIO 1.E.R BELISARIO JHON EDWAR 

7 1033337896 AMAGA BETANCUR BETANCUR CUARTAS· Matemáticas 12967 GÓMEZ BERRIO 
YARLEDIS 

CUARTAS SEDE PRINCIPAL 1128456132 

CÉSPEDES GARCÍA l. E. ATANASIO 
ANDRÉS FELIPE 

8 43345604 
MARTA EUGENIA 

GIRARDOTA 
GIRARDOT 

E RLA MANGA Primaria 188B3 QUINTERO GAVIRIA 
1214718379 

CALLE CARDONA 
JHONARIS ESTHER 

9 21495669 ANORÍ C. E. R. El CARMÍN C. E. R. SOLANO Primaria 4142 VEGA ROMERO 
CLAUDIA ANDREA 

1007318595 

l. E. SANTO TOMAS 
JUAN GABRIEL 

10 3SS87789 
QUINTERO COPETE 

GUARNE 
l. E. SANTO TOMAS 

DE AQUINO· SEDE Primaria 10424 
RESTREPO 

YAMIRA DE AQUINO 
PRINCIPAL 

RESTREPO 
1048016005 

MONSALVE GRANDA l. E. R. JOSÉ FÉLIX C. E. R. 
JOHN FREDY 

11 32227907 
LUZ MERY 

ITUANGO 
DE RESTREPO QUEBRADONCITA 

Primaria 6363 MARÍN MONSALVE 
1214718782 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Terminar en la planta de cargos del departamento de Antioquia, 
pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones las vacancias temporales 
de los docentes que se describen a continuación, según lo expuesto en la parte motiva: 
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9 

10 

11 

DECRETO HOJA 4 

"Por la cual se tenninan unas vacancias temporales, sa declaran unos cargos en vacante definitiva y se da continuidad a 
unas provisionalidades en la planta de cargos del departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

ACTO 

INSTITUCIÓN 
ADMINISTRATIVO 

ctDULA NOMBRE MUNICIPIO 
EDUCATIVA 

SEDE NIVEL-ÁREA N' PLAZA POR EL CUAL SE LE 
CONCEDE VACANCIA 

TEMPORAL 

JULIA ROSA MENA 
l. E. MIGUEL 

E U SANTA MARIA 
1045495730 

CÓRDOBA 
ARBOLETES VICENTE GARRIDO 

GORETTI 
Afro - Primaria 15550 2024070000315 

ORTIZ 

1047966240 
ANDRlS FELIPE LOAIZA 

GRANADA C. E. R. TAFETANES C. E. R. LA ESTRELLA Primaria 10202 2024070000426 HENAO 

WILSON HERNÁN 
l. E. R. FRAY COLEGIO FRAY 

1061708607 SEGOVIA MARTIN DE MARTIN DE PORRES - Primaria 5314 2024070000443 MENESES BUITRAGO 
PORRES SEDE PRINCIPAL 

1128385841 
JUAN JOSl RENDÓN 

COPACABANA 
l. E. SAN LUIS E U LAS 

Primaria 18718 2024070000300 ZAPATA GONZAGA MISERICORDIAS 

1128414575 
LUISA FERNANDA 

TÁMESIS 
l. E. SAN ANTONIO 

E U ELADIA MEJÍA G Primaria 14885 2024070000442 CUARTAS CARDONA DE PADUA 
Ci,ncias 

ÁNGELA MARIA CAfilOIA l. E. FRANCISCO C. E. R. CANDIDO 
Naturales y 

1128423929 
CANO 

LA CEJA 
MARIA CARDONA BERNAL 

Edu. 10723 20240700002 75 
Ambiental-
Postprimaria 

JHON EDWAR GÓMEZ 
I.E.R BELISARIO I.E.R BELISARIO 

1128456132 AMAGA BETANCUR BETANCUR CUARTAS· Matemáticas 12967 2024070000424 BERRIO 
CUARTAS SEDE PRINCIPAL 

121471B379 
ANDRlS FELIPE 

GIRARDOTA 
l. E. ATANASIO 

E RLA MANGA Primaria 1BB83 2024070000286 QUINTERO GAVIRIA GIRARDOT 

1007318595 
JHONARIS ESTHER VEGA 

ANORÍ C. E. R. EL CARMÍN C. E. R. SOLANO Primaria 4142 2024060241648 ROMERO 

JUAN GABRIEL l. E. SANTO TOMAS 
l. E. SANTO TOMAS DE 

1048016005 GUARNE AQUINO - SEDE Primaria 10424 2024070000323 RESTREPO RESTREPO DE AQUINO 
PRINCIPAL 

1214718782 
JOHN FREDY MARÍN 

ITUANGO 
l. E. R. JOSl Flux C. E. R. 

Primaria 6363 2024070000216 MONSALVE DE RESTREPO QUEBRADONCITA 

ARTÍCULO SEGUNDO: Declarar en vacante definitiva los cargos docentes adscritos a la 
Secretaría de Educación de Antioquia que se detallan a continuación: 

N' MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO SEDE / NIVEL/ÁREA N' DE PLAZA 

1 ARBOLETES l. E. MIGUEL VICENTE GARRIDO ORTIZ E U SANTA MARIA GORml / Afro - Primaria 15550 

2 GRANADA C. E. R. TAFETANES C. E. R. LA ESTRELLA Primaria 10202 

3 SEGOVIA l. E. R. FRAY MARTIN DE PORRES 
COLEGIO FRAY MARTIN DE PORRES - SEDE 

Primaria 5314 PRINCIPAL 

4 COPACABANA l. E. SAN LUIS GONZAGA E U LAS MISERICORDIAS Primaria 18718 

5 TÁMESIS l. E. SAN ANTONIO DE PADUA E U ELADIA MEJÍA G Primaria 14885 

6 LA CEJA l. E. FRANCISCO MARIA CARDONA C. E. R. CANDI DO BERNAL 
Ciencias Naturales y Edu. 

10723 Ambiental• Postprimarla 

7 AMAGA I.E.R BEt1sARIO BETANCUR CUARTAS 
I.E.R BELISARIO BETANCUR CUARTAS -SEDE 

Matemáticas 12967 PRINCIPAL 

8 GIRAR DOTA l. E. ATANASIO GIRARDOT E R LA MANGA Primaria 18B83 

9 ANORÍ C. E. R. EL CARMÍN C. E. R. SOLANO Primaria ,_, 4142 

10 GUARNE l. E. SANTO TOMAS DE AQUINO l. E. SANTO TOMAS DE AQUINO· SEDE PRINCIPAL Primaria l... _,11 10424 

11 ITUANGO l. E. R. JOSt Flux DE RESTREPO C. E. R. QUEBRADONCITA Primaria 6363 

ARTÍCULO TERCERO: Modificar y dar continuidad en la planta de cargos del 
departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones 
a las provisionalidades de las personas que se detallan a continuación, quienes pasan de 
vacante temporal a vacante definitiva en el mismo cargo que se encuentran nombrados, 
según lo expuesto en la parte motiva: 

N' ctDULA NOMBRE MUNICIPIO 
ESTABLECIMIENTO 

SEDE NIVEL· ÁREA 
N' 

EN REEMPLAZO DE EDUCATIVO PLAZA 

BATISTA ZÚfillGA 
l. E. MIGUEL 

E U SANTA MARIA 
JULIA ROSA MENA 

1 7487324 ARBOLETES VICENTE GARRIDO Afro - Primaria 15550 CÓRDOBA SALUSTIANO 
ORTIZ 

GORETTI 
1045495730 

GARCÍA GIRALDO MARIA ANDRlS FELIPE 
2 21778244 GRANADA C. E. R. TAFETANES C. E. R. LA ESTRELLA Primaria 10202 LOAIZA HENAO DEYANIRA 

1047966240 

LÓPEZ PALACIO ANA 
l. E. R. FRAY COLEGIO FRAY 

WILSON HERNÁN 3 43416496 
ALICIA 

SEGOVIA MARTIN DE MARTIN DE PORRES - Primaria 5314 
MENESES PORRES SEDE PRINCIPAL 
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DECRETO HOJA 5 

"Por la cual se terminan unas vacancias temporales, se declaran unos cargos en vacante definitiva y se da continuidad a 
unas provisionalidades en la planta de cargos del departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

N° aDuLA NOMBRE MUNICIPIO 
ESTABLECIMIENTO 

SEDE NIVEL-ÁREA N' 
EN REEMPLAZO DE 

EDUCATIVO PLAZA 

BUITRAGO 
1061708607 

DÍAZ ZÚÑIGA BEATRIZ l. E. SAN LUIS E U LAS 
JUAN JOSt 

4 35898649 COPACABANA Primaria 18718 RENDÓN ZAPATA EUGENIA GONZAGA MISERICORDIAS 
1128385841 
LUISA FERNANDA 

5 43347306 
VARGAS NAVARRO 

TÁMESIS 
l. E. SAN ANTONIO 

E U ELADIA MEJÍA G Primaria 14885 
CUARTAS 

DORIS ALEIDA DE PADUA CARDONA 
112841457S 

Ciencias 
ÁNGELA MARIA 

6 1036222141 
SIERRA GÓMEZ JULIETH 

LA CEJA 
l. E. FRANCISCO C. E. R. CANDIDO Naturales y Edu. 

10723 CAÑOLACANO PAOLA MARIA CARDONA BERNAL Ambiental-
1128423929 

Postorimaria 

QUICENO MUÑOZ GEIDV 
I.E.R BELISARIO I.E.R BELISARIO JHON EDWAR 

7 1033337896 AMAGA BETANCUR BETANCUR CUARTAS· Matemáticas 12967 GÓMEZ BERRIO YARLEDIS 
CUARTAS SEDE PRINCIPAL 1128456132 

ClSPEDES GARCÍA l. E. ATANASIO 
ANDRtS FELIPE 

8 43345604 
MARTA EUGENIA 

GIRAR DOTA 
GIRARDOT 

E RLA MANGA Primaria 18883 QUINTERO GAVIRIA 
1214718379 

CALLE CARDONA JHONARIS ESTHER 
9 21495669 

CLAUDIA ANDREA 
ANORÍ C. E. R. EL CARMÍN C. E. R. SOLANO Primaria 4142 VEGA ROMERO 

1007318595 

l. E. SANTO TOMAS 
JUAN GABRIEL 

10 35587789 
QUINTERO COPETE 

GUARNE 
l. E. SANTO TOMAS 

DE AQUINO - SEDE Primaria 10424 
RESTREPO 

YAMIRA DE AQUINO RESTREPO 
PRINCIPAL 

1048016005 

MONSALVE GRANDA l. E. R. JOSl Flux C. E. R. 
JOHN FREDY 

11 32227907 ITUANGO Primaria 6363 MARÍN MONSALVE LUZ MERY DE RESTREPO QUEBRAOONCITA 
1214718782 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar el presente acto administrativo a los docentes que se les 
termina la vacancia temporal a sus empleos. 

ARTÍCULO QUINTO: Notificar el presente acto administrativo a los docentes a quienes se 
les da continuidad en vacante definitiva, haciéndoles saber que contra éste no procede 
recurso alguno. 

ARTÍCULO SEXTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente 
Decreto a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y 
Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia 
del presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~$-? 
MAURICIOALV~=~ 

Secretario de Educación 

NOMBRE 
Daniel• Valásquez Uame. 
Auxiliar Administrativa Contratista 
Osear Felipe Valé:aquez Muftoz f 
Daniel Felipe Ossa SJinchez 
Abogados Asuntos Legales 
Harrtson Andr6a Franco Montoya. 
Director de Talento Humano 
Adrtin Alexander Castro lzate. 
Subsecretario Administrativo 

lf . 

bia 

FECHA 

04.06.2025 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado'a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, 
nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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Radicado: D 2025070002522 
Fecha: 09/06/2025 
Tipo: 

GOBERNACIÓN DE ANr,ooóT,\ETO 11m11i1111111111111m1~111111111111 11111111m IH llllll República de Colombia 

DECRETO 

Por la cual se termina una vacancia temporal y se declara una vacante definitiva de un 
Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagados con recursos 

del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y 
el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo /as facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 
1994, /as instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles 
educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. 
Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará 
/os ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los récursos disponibles en el Sistema 
General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos 
debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El título 1 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.1.1.22., establece las garantías para los 
educadores con derechos de carrera durante un nuevo periodo de prueba, "6. En caso de 
continuar en el nuevo cargo, la secretaría de educación de la respectiva entidad territorial 
certificada, dentro de /os tres (3) días siguientes a la comunicación de que trata el inciso anterior, 
deberá oficiar a la secretaría de educación de la entidad territorial de origen del educador para 
que decrete la vacancia definitiva del cargo que se encontraba en vacancia temporal, con el fin 
de que pueda ser provisto de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.4.6.3.9 del presente 
decreto. En caso de que se trate de la misma entidad territorial, la vacancia definitiva del cargo 
será decretada de oficio." 

Mediante Decreto Nº 2024070000218 del 11 de enero de 2024, se concedió vacancia temporal 
al cargo que venía ocupando al señor FABIÁN MAURICIO CALLE ARROYAVE, identificado 
con Cédula Nº 1128384730, hasta que la Secretaría de Educación del Distrito de Medellín le 
evaluara el periodo de prueba como Docente de aula en el Nivel de Básica Primaria, en la I.E. 
BELLO HORIZONTE, del Distrito de Medellín; tiempo durante el cual quedaría en vacancia 
temporal la plaza que ocupaba en Propiedad como Docente de Aula en el área de Ciencias 
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DECRETO HOJA 2 

"Por la cual se termina una vacancia temporal y se declara una vacante definitiva de un Docente en la Planta de Cargos del 
Departamento de Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de Participaciones" 

Sociales, en la l. E. R. JOSÉ FÉLIX DE RESTREPO sede l. E. R. JOSÉ FÉLIX DE RESTREPO 
- SEDE PRINCIPAL, del municipio de ITUANGO, plaza Nº 6063. 

Debido a que el señor FABIÁN MAURICIO CALLE ARROYAVE, ha superado el Periodo de 
Prueba, y fue actualizado en el Escalafón Docente según consta por medio de la Resolución Nº 
202550026151 del 11 de abril de 2025, emitida por la Secretaría de Educación del Distrito 
Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín, por lo que se hace necesario dar por 
terminada la vacancia temporal concedida al señor CALLE ARROYAVE, y en consecuencia 
declarar en vacante definitiva la plaza en propiedad que venía ocupando en la Planta de Cargos 
del Departamento de Antioquia. 

Por lo anteriormente expuesto, El Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Dar por terminada la vacancia temporal, concedida mediante Decreto 
Nº 2024070000218 del 11 de enero de 2024, al señor señor FABIÁN MAURICIO CALLE 
ARROYAVE, identificado con Cédula Nº 1128384730, quien por medio de Resolución Nº 
202550026151 del 11 de abril de 2025, emitida por la Secretaría de Educación del Distrito 
Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín, ha sido actualizado en el Escalafón 
Docente; y en consecuencia declarar en vacante definitiva la plaza en Propiedad que venía 
ocupando en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, como Docente de Aula en el 
área de Ciencias Sociales, en la l. E. R. JOSÉ FÉLIX DE RESTREPO sede l. E. R. JOSÉ FÉLIX 
DE RESTREPO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de ITUANGO, plaza Nº 6063; según lo 
expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar al interesado, el presente acto administrativo, haciéndoles 
saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaria Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de 
Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Proyectó: 

Repú 

NOMBRE 

Danlela Velbquez Usme. 
Auxiliar Administrativa Contratista 

Osear Felipe Velbquez Mutloz I 
Revisó: Daniel Felipe 011a s•nchez. 

Abogados Asuntos Legales 

Adri6n Alexandor Cntro Alute. 
Aprobó: Subsecretario Administrativo 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~rJ4? 
MAURICIO ALVIAR RAMÍRI.: 

mbia 
Secretario de Educación 

FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y k> encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra 
responsabilidad lo resentamos para la finna. 

IA 
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Tipo: 

GOBE:~~~~e~:~~ÓWrn 11111111111 11111111111~111111 111111111111111111111111111111~1111!111 

DECRETO 

Por la cual se terminan unas vacancias temporales, se declaran unos cargos en 
vacante definitiva y se da continuidad a unas provisionalidades en la planta de 

cargos del departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General 
de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 
y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas 
en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de 
los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en A 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Revisada la planta de cargos de la Secretaría de Educación de Antioquia para la vigencia 
2025 se evidencia que a algunos docentes y directivos docentes nombrados en propiedad 
se les había concedió previamente vacancia temporal para desempeñar periodo de prueba 
en la misma entidad territorial y/o en otras entidades territoriales certificadas en educación, 
el cual fue superado pasando a ser inscritos en el escalafón nacional docente en el nuevo 
cargo. 

En consecuencia a lo anterior, se hace necesario en el presente acto administrativo terminar 
dichas vacancias temporales, y, a su vez, declarar en vacante definitiva el cargo que venían 
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"Por Is cual ss terminan unas vacancias temporales, se declaran unos cargos en vacante definitiva y se da continuidad a 
unas provisionalidades en la planta de cargos del departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

ocupando en propiedad los docentes y directivos docentes que superaron el periodo de 
prueba. 

Finalmente, a fin de garantizar la debida prestación del serv1c10 académico, se hace 
necesario dar continuidad en vacante definitiva a las provisionalidades en vacante temporal 
de los docentes que venían ocupando dichos cargos mientras finalizará la novedad 
administrativa de los titulares del cargo, esto, de conformidad a lo dispuesto en el capítulo 1 
de la Resolución Nº 003593 del 27 de marzo de 2024, en su artículo primero, parágrafo 
segundo: 

PARÁGRAFO SEGUNDO. Las vacancias temporales de los empleos de carrera 
administrativa docente no se proveen a través de la solución de TI tipo Sistema de 
Información - Sistema Maestro. Dichas vacantes pueden proveerse directamente por la 
entidad territorial certificada en educación, siempre que no deba darle aplicabilidad a la 
Circular Externa 2023RS140848 de la CNSC o la norma que la modifique o sustituya. 

Para los empleos docentes que se encuentran con nombramiento temporal por una 
situación administrativa del titular y se convierten en vacancias definitivas, puede la entidad 
territorial certificada en educación, mediante acto administrativo, cambiar el tipo de 
vinculación a nombramiento provisional en vacancia definitiva con la misma persona que 
venía ocupando la temporalidad en reemplazo del titular para no afectar la prestación del 
servicio educativo. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: / 

ARTÍCULO PRIMERO: Terminar en la planta de cargos del departamento de Antioquia, 
pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones las vacancias temporales de 
los docentes y directivo docente que se describen a continuación, según lo expuesto en la 
parte motiva: 

"'\ 17 
ACTO 

N" CÉDULA NOMBRE MUNICIPIO 
ESTABLECIMIENTO 

SEDE NIVEL/AREA 
N"DE ADMINISTRATIVO 

EDUCATIVO PLAZA DE ACTUALIZACIÓN 
EN EL ESCALAFÓN 

l 8642625 MARES SUAREZ JAINER 
SAN 

l. E. SAN FRANCISCO C. E. R. LAS AGUA DAS Primaria 11879 2025070002265 FRANCISCO 

FLÓREZ ELKIN VIGÍA DEL l. E. VIGÍA DEL LICEO VIGÍA DEL FUERTE 
Afro - Idioma 

2 11798205 
ANTONIO FUERTE FUERTE • SEDE PRINCIPAL 

Extranjero 17731 202S070002265 
ln•les 

3 15274523 
NARANJO ARCI LA 

YARUMAL l. E. DE MARIA 
COLEGIO DE MARIA - Educ. Ética y en 

7201 2025070D02265 JULIÁN ANTONIO SEDE PRINCIPAL Valores 

CARVAJAL CARVAJAL l. E. SAN JOSÉ • SEDE 
Humanidades y 

4 21581211 
CLAUDIA ENID 

URAMITA l. E. SAN JOSÉ 
PRINCIPAL 

Lengua 9274 2025070002265 
Castellana 

AVELLANEDA C. E. R. JOSÉ 
5 32244685 LONDOÑO JENNY EL SANTUARIO IGNACIO BOTERO C. E. R. VALLE DE LUNA Prlmaria 12296 202507000226S 

VIVIANA PALACIO 

LENIS VÉLEZ CAROLINA l. E. R. MULATOS · SEDE 
Ciencias 

6 43261227 NECOCLÍ l. E. R. MULATOS Naturales y Edu. 1693S 202507000226S ANDREA PRINCIPAL 
Ambiental 

7 43605209 
MONTOYA GAllAN 

BRICEÑO C. E. R. MORRÓN C. E. R. SANTA MARTA Primaria 5733 202S070002265 DORIS 

GON2ÁLEZ VÍLEZ l. E. ESCUELA l. E. ESCUELA NORMAL 
8 437S2961 

ASTRID ELENA 
ABEJORR.AL NORMAL SUPERIOR SUPERIOR DE ABEJORRAL Coordinador 651 2025070002265 

DE ABEJORRAL • SEDE PRINCIPAL 

9 44002545 
SEGURO RAMÍREZ 

TOLEDO C. E. R. LA LINDA 
C. E. R. LA LINDA • SEDE 

Primaria 6959 2025070002265 VIVIANA PATRICIA PRINCIPAL 

LAVERDE VANEGAS l. E. R. BENILDA 
l. E. R. BENILDA 

Ciencias 10 70140830 
LIBAR DO ANDRÉS 

DON MATÍA5 
VALENCIA 

VALENCIA · SEDE 
Sociales 6012 2025070002265 

PRINCIPAL 

A 
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N° 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

"Por la cual se terminan unas vacancias temporales, se declaran unos cargos en vacante definitiva y se da continuidad a 
unas provisionalidades en la planta de cargos del departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

ACTO 

CÉDULA NOMBRE MUNICIPIO 
ESTABLECIMIENTO 

SEDE NIVEL/ÁREA 
N'DE ADMINISTRATIVO 

EDUCATIVO PLAZA DE ACTUALIZACIÓN 
EN EL ESCALAFÓN 

DEL RIO SANTA DIEGO 
l. E. FUNDACIÓN l. E. FUNDACIÓN CELIA 

Educ. Ética y en 
70785614 ABEJORRAL CELIA DUQUE DE DUQUE DE DUQUE - 9418 2025070002265 

FERNANDO 
DUQUE SEDE PRINCIPAL 

Valores 

HERNÁNDEZ PUERTA PUERTO l. E. ALFONSO 
I.E. ALFONSO LÓPEZ Educ. Física 

71190126 
GIOVANI ALBERTO BERRIO LÓPEZ PUMAREJO 

PUMAREJO - SEDE Recreación v 3382 2025070002265 
PRINCIPAL Deporte 

71791574 
OSPINA LAVERDE 

DON MATÍAS l. E. DONMATÍAS 
COLEGIO DONMATÍAS -

Matemáticas S952 2025070002265 
SAMUEL ANDRÉS SEDE PRINCIPAL 

MONTOYA AVALA 
l. E. NUESTRA 

72238880 
ADRIÁN ALBERTO 

CAMPAMENTO SEflORA DEL C. E. R. LA TRAVESÍA Primaria S847 2025070002265 
ROSARIO 

1003915070 
MURILLO BENÍTEZ 

NECHÍ 
I.E.R TRINIDAD C. E. R. SAN PEDRO 

Afro - Primaria 2718 2025070002265 
LIUDYS TATIANA ARRIBA MEDIO 

UflATES ZULETA ERIKA l. E. LUIS EDUARDO 
l. E. LUIS EDUARDO Docente 

1035853640 BARBOSA ARIAS REINEL - SEDE 1239 2025070002265 
MARIA ARIAS REINEL 

PRINCIPAL 
Orientador 

1036642206 
ARENAS CUARTAS 

REMEDIOS l. E. R. LA CRUZADA 
COLEGIO LA CRUZADA -

Primaria S464 2025070002265 
KATERIN SEDE PRINCIPAL 

1039048978 
TORO RENDÓN OSCAR 

DA8EIBA 
C. E. R. JOSEFA 

C. E. R. LA CHEPA Primaria 8103 2025070002265 
OSWALDO ROMERO 

1039287068 
TORO RESTREPO JUAN 

DABEIBA l. E. R. SAN RAFAEL 
l. E. R. SAN RAFAEL -

Matemáticas 8259 2025070002265 
DIEGO SEDE PRINCIPAL 
MORALES 

l. E. LA CAUCANA - SEDE 
1041203674 SANTAMARÍA TARAZA l. E. LA CAUCANA Preescolar 2797 202507000226S 

SORANGEL 
PRINCIPAL 

1045111002 
ÁLZATE MARÍN DEISY 

BRICEflO C. E. R. MORRÓN C. E. R. LA AMÉRICA Primaria 5723 202507000226S 
CAROLINA 

1069489955 
BELTRÁN RAMOS SAN PEDRO DE 

C. E. R. El ZUMBIDO C.E.R. TRES ESQUI NAS Primaria 17392 2025070002265 
FADERJOSÉ URABÁ 

PEREA ROSERO YINNY l. E. R. LA PÉREZ - 5 EDE 
Ciencias 

1077432054 
JAZMÍN 

ITUANGO l. E. R. LA PÉREZ 
PRINCIPAL 

Naturales 6371 2025070002265 
Química 

1077447933 
RENTERÍA PEREA LUZ 

CAREPA 
l. E. JOSÉ MARIA 

SAN MARINO Matemáticas 15843 2025070002265 
YARLEY MUf.lOZ FLÓREZ 

1103106896 
ARRIETA ESTRADA 

NECOCLÍ l. E. R. MULATOS 
l. E. R. MULATOS-SEDE 

Primaria 16931 2025070002265 
JUUETH PAOLA PRINCIPAL 

ARTÍCULO SEGUNDO: Declarar en vacante definitiva los cargos docentes adscritos a la 
Secretaría de Educación de Antioquia que se detallan a continuación: 

N' MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO SEDE NIVEL/ÁREA 
N' DE 
PLAZA 

1 SAN FRANCISCO l. E. SAN FRANCISCO C. E. R. LAS AGUADAS Primaria 11879 

2 
VIGÍA DEL 

l. E. VIGÍA DEL FUERTE ~íl~ 
LICEO VIGÍA DEL FUERTE - SEDE Afro - Idioma Extranjero 

17731 
FUERTE PRINCIPAL Ingles 

3 YARUMAL l. E. DE MARIA n 1 \\ JJ COLEGIO DE MARIA - SEDE PRINCIPAL Educ. Ética y en Valores 7201 

4 URAMITA l. E. SAN JOSÉ l. E. SAN JOSÉ - SEDE PRINCIPAL 
Humanidades y Lengua 

9274 
Castellana 

s El SANTUARIO C. E. R. JOSÉ IGNACIO BOTERO PALACIO C. E. R. VALLE DE LUNA Primaria 12296 

6 NECOCLÍ l. E. R. MULATOS l. E. R. MULATOS - SEDE PRINCIPAL 
Ciencias Naturales y Edu. 

16935 - .......___ --- Ambiental 

7 BRICEf.10 C. E. R. MORRÓN C. E. R. SANTA MARTA Primaria 5733 

8 ABEJORRAL l. E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE ABEJ ORRAL 
l. E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE 

Coordinador 651 
A8EJORRAL - SEDE PRINCIPAL 

9 TOLEDO C. E. R. LA LINDA C. E. R. LA LINDA· SEDE PRINCIPAL Primaria 69S9 

10 DON MATÍAS l. E. R. BENILDA VALENCIA 
l. E. R. BENILDA VALENCIA -SEDE 

Ciencias Sociales 6012 
PRINCIPAL 

11 ABEJORRAL l. E. FUNDACIÓN CELIA DUQUE DE DUQUE 
l. E. FUNDACIÓN CELIA DUQUE DE 

Educ. ttica y en Valores 9418 
DUQUE - SEDE PRINCIPAL 

12 PUERTO BERRIO l. E. ALFONSO LÓPEZ PUMAREJO 
1.E. ALFONSO LÓPEZ PUMAREJO - SEDE Educ. Física Recreación y 3382 
PRINCIPAL Deporte 

13 DON MATÍAS l. E. DONMATÍAS 
COLEGIO DONMATÍAS • SEDE Matemáticas 5952 
PRINCIPAL 

14 CAMPAMENTO l. E. NUESTRA SEf.lORA DEL ROSARIO C. E. R. LA TRAVESÍA Primaria 5847 

15 NECHÍ I.E.R TRINIDAD ARRIBA C. E. R. SAN PEDRO MEDIO Afro - Primaria 2718 

16 BARBOSA l. E. LUIS EDUARDO ARIAS REINEL 
l. E. LUIS EDUARDO ARIAS REINEL • 

Docente Orientador 1239 
SEDE PRINCIPAL 

17 REMEDIOS l. E. R. LA CRUZADA 
COLEGIO LA CRUZADA -SEDE 

Primaria 5464 
PRINCIPAL 

18 DABEIBA C. E. R. JOSEFA ROMERO C. E. R. LA CHEPA Primaria 8103 

19 DABEIBA l. E. R. SAN RAFAEL l. E. R. SAN RAFAEL - SEDE PRINCIPAL Matemáticas 8259 

A 
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MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO SEDE NIVEL/ÁREA 

TARAZA l. E. LA CAUCANA l. E. LA CAUCANA • SEDE PRINCIPAL Preescolar 

BRICEÑO C. E. R. MORRÓN C. E. R. LA AMÉRICA Primaria 

SAN PEDRO DE 
C. E. R. EL ZUMBIDO C.E.R. TRES ESQUINAS Primaria 

URABÁ 

ITUANGO l. E. R. LA PÉREZ l. E. R. LA PÉREZ • SEDE PRINCIPAL Ciencias Naturales Química 

CAREPA l. E. JOSÉ MARIA MUÑOZ FLÓREZ SAN MARINO Matemáticas 

NECOCL( l. E. R. MULATOS l. E. R. MULATOS· SEDE PRINCIPAL Primaria 

N"DE 
PLAZA 

2797 

5723 

17392 

6371 

15843 

16931 

ARTÍCULO TERCERO: Modificar y dar continuidad en la planta de cargos del departamento 
de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones a las 
provisionalidades de las personas que se detallan a continuación, quienes pasan de vacante 
temporal a vacante definitiva en el mismo cargo que se encuentran nombrados, según lo 
expuesto en la parte motiva: 

N" CÉDULA NOMBRE MUNICIPIO 
ESTABLECIMIENTO 

SEDE NIVEL/ÁREA 
N"DE 

EN REEMPLAZO DE EDUCATIVO PLAZA 

1 43481687 
SÁNCHEZ MONSALVE SAN 

l. E. SAN FRANCISCO C. E. R. LAS AGUADAS Primaria 11879 
MARES SUAREZ 

MARIA GENOVEVA FRANCISCO JAINER 8642625 
CÓRDOBA 

VIGfA DEL LICEO VIGfA DEL FUERTE · 
Afro-Idioma FLÓREZ ELKIN 

2 1077471647 HINESTROZA LUZ l. E. VIGÍA DEL FUERTE Extranjero 17731 ANTONIO 
LEINY 

FUERTE SEDE PRINCIPAL 
Ingles 11798205 

SERNA PALACIOS COLEGIO DE MARIA· SEDE Educ. Ética y en 
NARANJO ARCILA 

3 26274373 YARUMAL l. E. DE MARIA 7201 JULIÁN ANTONIO GEORGINAA PRINCIPAL Valores 
1S274523 

Humanidades y 
CARVAJAL 

GÓMEZ SANTANA l. E. SAN JOSÉ· SEDE CARVAJAL 4 21595884 
MARTA CECILIA 

URAMITA l. E. SAN JOSÉ 
PRINCIPAL 

Lengua 9274 
CLAUDIA ENID 

Castellana 
21581211 

LOAIZA ORTIZ LEIDY C. E. R. JOSÉ IGNACIO 
AVELLANEDA 

s 1042709236 EL SANTUARIO C. E. R. VAUE DE LUNA Primaria 12296 LONDOÑOJENNY LORENA BOTERO PALACIO 
VIVIANA 3224468S 

GARCÍA CHAVERRA l. E. R. MULATOS· SEDE 
Ciencias LENIS VÉLEZ 

6 35603633 
FANNY 

NECOCÚ l. E. R. MULATOS 
PRINCIPAL 

Naturales y 1693S CAROLINA ANDREA 
Edu. Ambiental 43261227 

7 1001845814 
LONDOÑO GARCÍA 

BRICEÑO C. E. R. MORRÓN C. E. R. SANTA MARTA Primaria S733 
MONTOYA GAÑAN 

ANDR(S FELIPE DORIS 43605209 

MURILLO MORENO 
l. E. ESCUELA l. E. ESCUELA NORMAL GONZÁLEZ V(LEZ 

8 11637454 
ALEKANDER 

ABEJORRAL NORMAL SUPERIOR SUPERIOR DE ABEJORRAL - Coordinador 651 ASTRID ELENA 
DEABEJORRAL SEDE PRINCIPAL 43752961 

DOLORES 
C. E. R. LA LINDA· SEDE 

SEGURO RAMÍREZ 
9 3S851893 ENCARNACIÓN TOLEDO C. E. R. LA LINDA Primaria 6959 VIVIANA PATRICIA 

MENDOZA IBARGUEN 
PRINCIPAL 

44002545 

VALLE ECHAVARRÍA l. E. R. BENILDA l. E. R. BENILDA VALENCIA . aencias 
LAVERDE VANEGAS 

10 1042769285 
RUBÍ LORENA 

DON MATÍAS 
VALENCIA SEDE PRINCIPAL Sociales 6012 U BARDO ANDRÉS 

70140830 

YESSENIA SANTOS 
l. E. FUNDACIÓN l. E. FUNDACIÓN CELIA 

Educ. Ética y en 
DEL RIO SANTA 

11 1077442329 ABEJORRAL CELIA DUQUE DE DUQUE DE DUQUE· SEDE 9418 DIEGO FERNANDO RIVAS 
DUQUE PRINCIPAL 

Valores 
70785614 

I.E. ALFONSO LÓPEZ Educ. Física 
HERNÁNDEZ 

12 98515046 
POSSO GOEZ CARLOS PUERTO l. E. ALFONSO LÓPEZ 

PUMAREJO - SEDE Recreación y 3382 
PUERTA GIOVANI 

MARIO BERRIO PUMAREJO ALBERTO PRINCIPAL Deporte 
71190126 

GUERRA ROMERO COLEGIO DONMA TÍAS - OSPINA LAVERDE 
13 73237928 

ALEXANDER 
DON MATÍAS l. E. DONMATÍAS 

SEDE PRINCIPAL 
Matemáticas 5952 SAMUEL ANDRÉS 

71791574 

RODRÍGUEZ FLÓREZ l. E. NUESTRA MONTOYA AVALA 
14 43417897 

LUZ NELSI 
CAMPAMENTO 

SEÑORA DEL ROSARIO 
C. E. R. LA TRAVESÍA Primaria 5847 ADRIÁN ALBERTO 

722388BO 

NARANJO GAi BAO I.E.R TRINIDAD MURILLO BENÍTEZ 
15 1038485307 

MAURO 
NECHI 

ARRIBA 
C. E. R. SAN PEDRO MEDIO Afro - Primaria 2718 LIUDYS TATIANA 

1003915070 

MORENO MOSQUERA l. E. LUIS EDUARDO l. E. LUIS EDUARDO ARIAS Docente 
uf¡ATES ZULETA 

16 11797861 
ÁNGEL 

BARBOSA 
ARIAS REINEL REINEL - SEDE PRINCIPAL Orientador 

1239 ERIKA MARIA 
1035853640 

MARÍN BEATRIZ COLEGIO LA CRUZADA· ARENAS CUARTAS 
17 42939145 

ELENA 
REMEDIOS l. E. R. LA CRUZADA 

SEDE PRINCIPAL 
Primaria 5464 KATERIN 

1036642206 

VÁSQUEZ SERNA C. E. R. JOSEFA TORO RENDÓN 
18 43418702 

LILIANA PATRICIA 
DABEIBA 

ROMERO 
C. E. R. LA CHEPA Primaria 8103 OSCAR OSWALDO 

1039048978 

PALACIOS PADILLA l. E. R. SAN RAFAEL· SEDE TORO RESTREPO 
19 35S45581 

ASTRID SAMIRA 
DABEIBA l. E. R. SAN RAFAEL 

PRINCIPAL 
Matemáticas 8259 JUAN DIEGO 

1039287068 

A 
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"Por la cual se terminan unas vacancias temporales, se declaran unos cargos en vacante definitiva y se da continuidad a 
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CfoULA NOMBRE MUNICIPIO 
ESTABLECIMIENTO 

SEDE NIVEL/ÁREA 
N'DE 

EN REEMPLAZO DE EDUCATIVO PLAZA 
MORALES 

35587368 
MOSQUERA 

TARAZA l. E. LA CAUCANA 
l. E. LA CAUCANA - SEDE 

Preescolar 2797 
SANTAMARÍA 

IBARGUEN LEIDY PRINCIPAL SORANGEL 
1041203674 

JUAN JAVIER ÁLZATE MARÍN 
8466112 

MONTOYA PASTRANA 
BRICEÑO C. E. R. MORRÓN C. E. R. LA AMÉRICA Primaria 5723 OEISY CAROLINA 

1045111002 

MARCEDONIA ESTELA SAN PEORO DE BELTRÁN RAMOS 
50913509 

OSORIO ARTEAGA URABÁ 
C. E. R. EL ZUMBIDO C.E.R. TRES ESQUI NAS Primaria 17392 FADERJOSÉ 

1069489955 

ASPRILLA MENDOZA l. E. R. LA P(REZ • SEDE 
Ciencias PEREA ROSERO 

1077440362 ITUANGO l. E. R. LA PÉREZ Naturales 6371 YINNY JAZMÍN BEATRIZ PRINCIPAL 
Qulmica 1077432054 

l. E. JOSÉ MARIA 
RENTERÍA PEREA 

11812722 CHAVERRA HEYLER CAREPA 
MUÑOZ FLÓREZ 

SAN MARINO Matemáticas 15843 LUZ YARLEY 
1077447933 

OTILIA MARIA l. E. R. MULATOS - SEDE 
ARRIETA ESTRADA 

542S6468 
CÓRDOBA SANTOS 

NECOCLf l. E. R. MULA TOS 
PRINCIPAL 

Primaria 16931 JULIETH PAOLA 
1103106896 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar el presente acto administrativo a los docentes que se les 
termina la vacancia temporal a sus empleos. 

ARTÍCULO QUINTO: Notificar el presente acto administrativo a los docentes a quienes se 
les da continuidad en vacante definitiva, haciéndoles saber que contra éste no procede 
recurso alguno. 

ARTÍCULO SEXTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente 
Decreto a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y 
Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente 
acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

BERN ~ ./1 /}. ¡) 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revl&ó: 

Aprobó: 

, 
e 

NOMBRE 
Danlela Velbquez Usme. 
Auxiliar Administrativa Contratista 
Osear Felipe Velllsquez Munoz / 
Daniel Fellpe Oa■a S6nchez 
Abogados Asuntos Legales 
Maria Llllana Mendiet■, 

Directora de Asuntos Legales 
Harrlaon Andrés Franco Montoya. 
Director de Talento Humano 
Adrtin Alexander Castro lzate. 
Subsecretario Administrativo 

MAURICIO ALV~fu 
Secretario de Educación 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las 
nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

TIOQ 

FECHA 

29.05.2025 
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DECRETO 

Por la cual se terminan unas vacancias temporales, se declaran unos cargos en 
vacante definitiva y se terminan unas provisionalidades en la planta de cargos del 

departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 
Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 
y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas 
en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de 
los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. " 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los A 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Revisada la planta de cargos de la Secretaría de Educación de Antioquia para la vigencia 
2025 se evidencia que a algunos docentes y directivos docentes nombrados en propiedad 
se les había concedió previamente vacancia temporal para desempeñar periodo de prueba 
en la misma entidad territorial y/o en otras entidades territoriales certificadas en educación, 
el cual fue superado pasando a ser inscritos en el escalafón nacional docente en el nuevo 
cargo. 

En consecuencia a lo anterior, se hace necesario en el presente acto administrativo terminar 
dichas vacancias temporales, y, a su vez, declarar en vacante definitiva el cargo que venían 
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"Por fa cual se tenninan unas vacancias temporales, se declaran unos cargos en vacante definitiva y se tenninan unas 
provisionalidades en la planta de cargos del departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones• 

ocupando en propiedad los docentes y directivos docentes que superaron el periodo de 
prueba. 

Finalmente, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 44 de la Constitución Política y 
el Decreto 1075 del 2015, se debe garantizar la efectiva prestación del servicio educativo en 
los diferentes establecimientos del Departamento, razón por la cual se deberá seguir 
prestando el servicio mientras no suceda una novedad en la planta de cargos y se emita por 
parte del directivo docente carta donde relacione la finalización de sus labores. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Terminar en la planta de cargos del departamento de Antioquia, 
pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones las vacancias temporales de 
los docentes que se describen a continuación, según lo expuesto en la parte motiva: 

ACTO 

N• ClDULA NOMBRE MUNICIPIO 
ESTABLECIMIENTO 

SEDE NIVEL/ÁREA 
N°DE ADMINISTRATIVO DE 

EDUCATIVO PLAZA ACTUALIZACIÓN EN EL 
ESCALAFÓN 

ANGULO 
1.E.R. MELLO 

l. E. R. MELLO Educ. Física 
1 1037468939 MONTERROSA NECOCLI VILLAVICENCIO • Recreación y 17082 2025070002265 

FREDYS MANUEL 
VILLAVICENCIO 

SEDE PRINCIPAL Deoorte 

2 1048016288 
PEREA PESTAÑA VIGÍA DEL l. E. R. ALIANZA PARA 

C. E. R. ISLETA Primaria 17664 2025070002265 JHON GEYLER FUERTE EL PROGRESO 

ARTÍCULO SEGUNDO: Declarar en vacante definitiva los cargos docentes adscritos a la 
Secretaría de Educación de Antioquia que se detallan a continuación: 

N• MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO SEDE NIVEL/ÁREA 
N·DE 
PLAZA 

1 NECOCÚ I.E.R. MELLO VILLAVICENCIO 
l. E. R. MELLO VILLAVICENCIO • SEDE Educ. Física Recreación y 

17082 ....... PRINCIPAL Denorte 

2 
VIGÍA DEL 

l. E. R. ALIANZA PARA EL PROGRESO C. E. R. ISLETA Primaria 17664 FUERTE 

ARTÍCULO TERCERO: Terminar en la planta de cargos del departamento de Antioquia, IA 
pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones a las provisionalidades de las 
personas que se detallan a continuación, según lo expuesto en la parte motiva: 

N• ClDULA NOMBRE MUNICIPIO 
ESTABLECIMIENTO 

SEDE NIVEL/ÁREA 
N•DE 

EN REEMPLAZO DE EDUCATIVO PLAZA 
CÓRDOBA 

l. E. R. MELLO Educ. Física PALACIOS 1.E.R. MELLO ANGULO 
1 71257120 

JACKSON 
NECOCLÍ 

VILLAVICENCIO 
VILLAVICENCIO • SEDE Recreación y 17082 MONTERROSA FREDYS 

EDINSON 
PRINCIPAL Deporte MANUEL 1037468939 

PALACIOS 
VIGÍA DEL l. E. R. ALIANZA PEREA PESTAÑA JHON 2 1077450965 MURILLO C. E. R. ISLETA Primaria 17664 

YOMAIRA 
FUERTE PARA EL PROGRESO GEYLER 1D48016288 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar el presente acto administrativo a los docentes que se les 
termina la vacancia temporal a sus empleos. 

ARTÍCULO QUINTO: Notificar el presente acto administrativo a los docentes que se les 
termina el nombramiento provisional. 

ARTÍCULO SEXTO: Se entenderá surtida la desvinculación del cargo una vez el directivo 
docente emita la finalización de las labores y concomitantemente se surta la novedad por la 
cual se generó lo expuesto en la parte motiva. 
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"Por la cual se terminan unas vacancias temporales, se declaran unos cargos en vacante definitiva y sa tarminan unas 
provisionalidades en la planta de cargos del departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

ARTICULO SÉPTIMO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente 
Decreto a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y 
Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

ARTÍCULO OCTAVO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente 
acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

.~1V¡2 
MAURICIO AL~MÍREZ 

Secretario de Educación 

NOMBRE 
Daniela Velúquez Uame. 
Auxiliar Administra1iva Contratista 
Osear Felipe Veli.squez Munoz / 
Daniel Felipe Oaaa Sinchez 
Abogados Asuntos Legales 
Maria Llllana Mendleta. 
Directora de Asuntos Legales 
Harrtaon Andrés Franco Montoya. 
Director de Talento Humano 
Adriin Aloxandor Castro lute. 
Subsecretario Adm inistratlvo 

Los arriba flf'mantes declaramos que hemos revisado el documento y k> encontram 
nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

1 

J 
, 

FECHA 

i{· 29.05.2025 

BERNACION DE ANTIOQU A 
República de Colombia 
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DECRETO 

Por la cual se terminan unas vacancias temporales y se declaran unos cargos en vacante 
definitiva en la planta de cargos del departamento de Antioquia, pagado con Recursos del 

Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por 
la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 del 19 de 
abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la 
Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia fue 
certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 
de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo 
las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el 
personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del 
personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, 
preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos 
administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar 
comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, directivo 
docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos adscritos a los 
Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General 
de Participaciones. 

Revisada la planta de cargos de la Secretaría de Educación de Antioquia para la vigencia 2025 se 
evidencia que a algunos docentes y directivos docentes nombrados en propiedad se les había concedió 
previamente vacancia temporal para desempeñar periodo de prueba en la misma entidad territorial y/o 
en otras entidades territoriales certificadas en educación, el cual fue superado pasando a ser inscritos en 
el escalafón nacional docente en el nuevo cargo. 

En consecuencia a lo anterior, se hace necesario en el presente acto administrativo terminar dichas 
vacancias temporales, y, a su vez, declarar en vacante definitiva el cargo que venían ocupando en 
propiedad los docentes y directivos docentes que superaron el periodo de prueba. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Terminar en la planta de cargos del departamento de Antioquia, pagado con 
Recursos del Sistema General de Participaciones las vacancias temporales de los docentes y directivos 
docentes que se describen a continuación, según lo expuesto en la parte motiva: 

A 
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2 
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4 
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"Por la cual se terminan unas vacancias temporales y se declaran unos cargos en vacante definitiva en la planta de cargos 
del departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones" 

ACTO 

CtDULA NOMBRE MUNICIPIO 
ESTABLECIMIENTO 

SEDE NIVEL/ÁREA 
N' DE ADMINISTRATIVO 

EDUCATIVO PLAZA DE ACTUALIZACIÓN 
EN EL ESCALAFÓN 

RÍOS BETANCUR ANA SANTO l. E. R. PEDRO 
LICEO PEORO PABLO Humanidades y 

39215901 
MARIA DOMINGO PABLO CASTRILLÓN 

CASTRILLÓN -SEDE Lengua 4478 2025070002265 
PRINCIPAL Castellana 

53076874 
MOLINAÁVILA 

COCORNÁ C. E. R. PAILANIA C. E. R. AGUALINOA Primaria 10014 2025070002265 
JOVANA ANOREA 

70503985 
GIRALOO HENAO 

8ETULIA l. E. SAN JOSt I.E.R. JULIO GIRALOO 
Matemáticas -

13496 2025070002265 
GERARDO Postprimaría 

INSTITUCIÓN 

71334566 
OSPINA BARRERA 

PEQUE 
EDUCATIVA RURAL 

C. E. R. MONTARRÓN Matemáticas 8856 2025070002265 
JULIO CESAR FLORENCIO SALAS 

TUBERQUIA 

93402679 
ALVARADO GUERRA 

SOPETRÁN C. E. R. SANTA RITA C. E. R. SANTA RITA Director Rural 1019 2025070002265 
PEDRO HARLY 

ARTÍCULO SEGUNDO: Declarar en vacante definitiva los cargos docentes y directivos docentes 
adscritos a la Secretaría de Educación de Antioquia que se detallan a continuación: 

N' MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO SEDE NIVEL/ÁREA 
N'DE 
PLAZA 

1 
SANTO 

l. E. R. PEDRO PABLO CASTRILLÓN 
LICEO PEDRO PABLO CASTRILLÓN - Humanidades y Lengua 

4478 
DOMINGO SEDE PRINCIPAL Castellana 

2 COCORNÁ C. E. R. PAILANIA C. E. R. AGUALINOA Primaria 10014 

3 BETULIA l. E. SAN JOSt I.E.R. JULIO GIRALOO Matemáticas - Postprlmarla 13496 

4 PEQUE 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL FLORENCIO SALAS 

C. E. R. MONTARRÓN Matemáticas 8856 
TUBERQUIA 

s SOPETRÁN C. E. R. SANTA RITA C. E. R. SANTA RITA Director Rural 1019 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar el presente acto administrativo a los docentes que se les termina la 
vacancia temporal a sus empleos. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y 
Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto administrativo en la 
hoja de vida del Docente. 

BERNA 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó; 

Aprobó: 

e 
NOMBRE 

Danlela Velbquez Usme. 
Auxiliar Administrativa Contratista 
Osear Felipe Ve16squez Munoz J 
Daniel Felipe O•aa Sánchez 
Abogados Asuntos Legales 
Maria Llllana Mendleta. 
Directora de Asuntos Legales 
Harrlaon Andr6s Franco Montoya. 
Director de Talento Humano 
Adrt,n Alexander Castro lzate. 
Subsecretario Administrativo 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~_;1f).? 
MAURICIO AL~~ 

Secretario de Educación 

NTIOQ 

FECHA 

29.05.2025 

Los arriba ftrmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo anta, bajo 
nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DECRETO 

"Por medio del cual se causa una novedad en la Planta Temporal de la Secretaría de 
Infraestructura Física de la Administración Departamental" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Constitución Política de Colombia en su artículo 305, numeral 7, le da la atribución a los 
Gobernadores de "Crear, suprimir y fusionar los empleos de sus dependencias, señalar sus 
funciones especiales y fijar sus emolumentos con sujeción a la Ley y a las ordenanzas 
respectivas". 

La Ley 909 del 23 de septiembre de 2004 en su artículo 21 numeral 1, literal c), prescribe que 
los organismos y entidades a los cuales se les aplica esta Ley, podrán contemplar en sus plantas 
de personal empleos de carácter temporal o transitorio, para entre otras, suplir necesidades de 
personal por sobrecarga de trabajo, determinada por hechos excepcionales. 

Mediante la Sentencia C-288 de 2014, la Corte Constitucional declaró exequible, en forma 
condicionada, el artículo 21 de la Ley 909 de 2004, en relación con la provisión de los empleos 
en las Plantas Temporales. 

La Comisión Nacional del Servicio Civil a través de Criterio Unificado Provisión de Empleos de 
Plantas Temporales en sesiones del 26 y 28 de enero y 2 y 11 de febrero de 2016, precisó el 
alcance de lo declarado por la Corte Constitucional, fijando los parámetros bajo los cuáles se 
deben proveer los empleos temporales que contemplen las entidades públicas, determinando 
reglas que se encaminan a fijar un orden prioritario de provisión de éste tipo de empleos. 

Mediante Circular externa 2023RS005458 del 01 de febrero de 2023, la Comisión Nacional del 
Servicio Civil -CNSC-, estableció los lineamientos para a provisión de empleos temporales y 
dejó sin efectos la Circular No. 1 O del 28 de diciembre de 2018, así como los demás lineamientos 
y criterios que le sean contrarios. 

Se ha dicho que la provisión de los empleos temporales se hará en primer orden, mediante la 
solicitud de Listas de Elegibles vigentes que administre la Comisión Nacional del Servicio Civil, 
en segundo orden y ante la ausencia de lista de elegibles, la entidad deberá dar prioridad a la 
selección de personas que se encuentren en carrera administrativa, que cumplan los requisitos 
para el empleo y trabajen en la misma entidad. 

La Gobernación de Antioquia mediante Decreto 2025070001162 del 20 de marzo de 2025, 
reglamentó el concurso externo para la provisión de empleos temporales, luego de agotar el 
procedimiento establecido en el artículo 2.2.5.3.5 del Decreto 648 de 2017, el cual indica: "Para 
la provisión de los empleos temporales de que trata la Ley 909 de 2004, los nominadores deberán 
solicitar las listas de elegibles a la Comisión Nacional del Servicio Civil, teniendo en cuenta las 
listas que hagan parte del Banco Nacional de Listas de Elegibles y que correspondan a un empleo 
de la misma denominación, código y asignación básica del empleo a proveer. 

En caso de ausencia de lista de elegibles, los empleos temporales se deberán proveer mediante 
la figura del encargo con empleados de carrera de la respectiva entidad que cumplan con los 
requisitos y competencias exigidos para su desempeño. Para tal fin, la entidad podrá adelantar 
un proceso de evaluación de las capacidades y competencia de los candidatos y otros factores 
directamente relacionados con la función a desarrollar. 

IA 
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"Por medio del cual se causa una novedad en la Planta Temporal de la Secretarfa de Infraestructura 
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En caso de ausencia de personal de carrera, con una antelación no inferior a diez (10) días a la 
provisión de los empleos temporales, la respectiva entidad deberá garantizar/a libre concurrencia 
en el proceso a través de la publicación de una convocatoria para la provisión del empleo temporal 
en la página web de la entidad. Para la valoración de las capacidades y competencias de los 
candidatos la entidad establecerá criterios objetivos. El término de duración del nombramiento en 
el empleo de carácter temporal será por el tiempo definido en el estudio técnico y de acuerdo con 
la disponibilidad presupuesta/, el cual se deberá definir en el acto de nombramiento." 

Mediante Decretos números 2025070000269 y 2025070000270 ambos del 24 de enero de 2025, 
se crearon las plantas temporales de la Secretaría de Infraestructura Física y de la Secretaría 
General, la cual estaban compuestas por cuarenta (46) empleos del nivel Profesional y Técnico. 

Con fundamento en lo anterior, la Secretaría del Talento Humano y Servicios Administrativos, por 
medio de oficio radicado No. 2025030041049 del 30 de enero de 2025, solicitó a la CNSC validar 
la lista de elegibles para la provisión de la planta temporal. Como respuesta a esta solicitud, la 
Comisión Nacional del Servicio Civil -CNSC- mediante oficio con radicado 2025RS009097 del 4 
de febrero de 2025, le indica a la Gobernación de Antioquia que: "Conforme a lo expuesto, al 
comprobar esta Comisión Nacional que no existen listas de elegibles con las cuales se pueda 
proveer las vacantes del empleo temporal, la Gobernación de Antioquia deberá continuar con el 
orden establecido en el artículo 2.2.5.3.5 del Decreto 1083 de 2015". 

Debido a la no existencia de lista de elegibles para la provisión de esta planta temporal , la 
Dirección de Personal, mediante la convocatoria interna número 01 de 2025, ofertó en concurso 
interno para los servidores inscritos en carrera administrativa el total de los cuarenta y seis (46) 
empleos, de los cuales treinta y siete (37) empleos fueron declarados desiertos. 

La Gobernación de Antioquia el día 25 de marzo de 2025, publicó en su página web para 
conocimiento de todos los ciudadanos, los cargos ofertados, el formato de inscripción, las 
condiciones y requisitos del proceso de selección de la Convocatoria externa de empleos 
temporales de la Gobernación de Antioquia 01-2025, en do~de garantizó la libre concurrencia, 
dando cumplimiento a los principios y valores de la función pública y de la Gobernación de 
Antioquia. 

De conformidad con lo establecido en las condiciones y requisitos de la Convocatoria externa 
para la provisión de empleos temporales de la Gobernación de Antioquia 01-2025, se estableció 
que el día 26 de marzo de 2025, desde las 7:30 am y hasta las 17:30 horas era la fecha para 
realizar la inscripción por parte de los interesados, los cuales debían enviar diligenciado el formato 
de postulación al correo seleccionexternagobernción@antioquia.gov.co. Adelantadas todas las 
etapas del proceso, se encuentra que 32 empleos de los 37 ofertados de manera pública, fueron 
declarados desiertos por no cumplir con las condiciones establecidas en el proceso de selección 
y por lo tanto la Gobernación de Antioquia puede proceder a realizar dichos nombramientos en 
temporalidad. 

En tal sentido, con el propósito de que el servicio público se preste eficientemente se procederá 
de conformidad. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en el empleo de carácter temporal a la señora LAURA 
JULIANA CANO HINCAPIE, identificada con cédula de ciudadanía 1.017.230.185, en la plaza 
de empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC Planta 7711, ID 
Planta 7841, adscrito a la Planta Temporal de la Secretaría de Infraestructura Física, Nivel 
Central, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE DESARROLLO FÍSICO -
SUBSECRETARÍA OPERATIVA DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA de la SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA, hasta el 31 de octubre de 2025. 

IA 
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DECRETO HOJA 3 

"Por medio del cual se causa una novedad en la Planta Temporal de la Secretaría de Infraestructura 
Física de la Administración Departamental" 

ARTÍCULO SEGUNDO: La señora LAURA JULIANA CANO HINCAPIE, identificada con cédula 
de ciudadanía 1.017.230.185, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 
648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (10) 
días para manifestar si acepta, y diez (1 O) días para posesionarse, los cuales se contarán a partir 
de la fecha de la aceptación del presente nombramiento. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 2.2.5.1.5 del Decreto 
648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se efectué el 
nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para el 
desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los manuales de funciones 
y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, dejando 
las constancias respectivas." 

ARTÍCULO CUARTO: En caso de comprobarse que la nominada no cumple con los requisitos 
para el ejercicio del cargo, o que está incursa en alguna causal de inhabilidad e incompatibilidad, 
o que la información y documentación aportada no es veraz, se procederá a la revocatoria del 
presente nombramiento de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 del Decreto 
648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5° de la Ley 190 de 
1995, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 

ARTÍCULO QUINTO: Informar del presente acto administrativo a la Dirección de Compensación 
y Sistema Pensiona! - Subsecretaría de Talento Humano- de la Secretaría de Talento Humano y 
Servicios Administrativos, para lo de su competencia. 

ARTÍCULO SEXTO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

BERNA 

Proyectó 

Revisó 

Re 
Martha Luz Eusse Llanos. Profesional Universitario. Dirección de Personal. 
Secretaria de Talento Humano Servicios Administrativos 

Alejandra Figueroa Escudero. Directora Personal. Secretaria de Talento 
Humano y Servicios Administrativos 

Martha Elena Cifuentes Rendón . Subsecretaria de Talento Humano. Secretaria 
Aprobó de Talento Humano Servicios Administrativos 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encentramos ajust 
, ar lo tanto, ba'o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma. 

NTIOQ 
mbia 

05/06/2025 

06/05/2025 

IA 
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GOBERNAOÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

(05/06/2025) 

'2025060174230' 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA REFORMA PARCIAL DE 
ESTATUTOS". 

EL DIRECTOR DE ASESORÍA LEGAL Y DE CONTROL, con fundamento en el 
Decreto Ordenanza! 20240170003913 del 5 de septiembre de 2024 y con las 
facultades conferidas en el Decreto 1529 de 1990, Decreto 1066 de 2015 y 

CONSIDERANDO 

Que la CORPORACIÓN MARYMOUNT DE MEDELLÍN, es una entidad sin ánimo de 
lucro, con Personería Jurídica reconocida por EL MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL (Oficina Jurídica) según Resolución número 4468 del 6 de mayo de 
1985, domiciliada en el Distrito de Medellín- Antioquia, representada actualmente por 
la señora Catalina Guzmán Urrea identificada con la cédula de ciudadanía número 
43.612.854. 

Que la señora Catalina Guzmán Urrea en su calidad de Representante Legal de la 
entidad denominada CORPORACIÓN MARYMOUNT DE MEDELLÍN, mediante 
oficios con radicado número 20250100020789 del 17 de enero de 2025 y 
2025010139273 de 21 de marzo de 2025, adjunta Actas de reunión de Asamblea 
General de la Corporación número 221 del 3 de septiembre de 2024 y 225 del 4 de 
marzo de 2025 la cual consagra y aprueba la reforma parcial de estatutos de la entidad 
sin ánimo de lucro. 

Con los radicados números 2025020007 442 del 22 de febrero y 2025020011787 del 
26 de marzo de la presente anualidad, el Director de Asesoría Legal y de Control 
Nestor Fernando Zuluaga Giralda remite a la Secretaría de Educación los radicados 
números 20250100020789 del 17 de enero de 2025 y 2025010139273 de 21 de marzo 
de 2025 y sus anexos, para que se emita concepto previo de aprobación de reforma 
estatutaria de conformidad con el artículo 32 y siguientes del Decreto Nacional 0525 
de 1990. 

Que una vez estudiada por la Secretaría de Educación de Antioquia la documentación 
aportada por la entidad, conceptúa mediante radicado número 2025020020579 del 28 
de mayo de 2025, que la misma reúne los requisitos formales de que hablan los 
Artículos 28, 29, 30, 31 y 35 del Decreto 0525 de 1990. 

Que la reforma efectuada a los estatutos no desvirtúa los fines esenciales que 
persigue la entidad, no es contraria al orden legal, a la moral o a las buenas 
costumbres y la petición reúne los requisitos exigidos por la Ley. 

Deo,men1aF.,.,,,.,. 
~ • 202!IOIG17423D 

IA 
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GOBERNAOÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

Por lo anteriormente señalado, 

RESOLUCION 

(05/06/2025) 

RESUELVE 

'2025060174230' 

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar 1a reforma parcial de estatutos a los artículos 
números 5 (objeto social) 35 (El revisor Fiscal) 17 (reuniones de la asamblea general) 
y 19 (remuneración), adoptadas en Actas de reunión de Asamblea General número 
221 del 3 de septiembre de 2024 y 225 del 4 de marzo de 2025. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Anexar al expediente de la entidad sin ammo de lucro 
CORPORACIÓN MARYMOUNT DE MEDELLÍN las Actas de reunión de Asamblea 
General número 221 del 3 de septiembre de 2024 y 225 del 4 de marzo de 2025., por 
medio de la cual se reforma parcialmente el estatuto social. 

ARTICULO TERCERO: Notificar el presente acto administrativo al Representante 
Legal de la entidad CORPORACIÓN MARYMOUNT DE MEDELLÍN 

ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución, procede el Recurso de 
Reposición ante el mismo funcionario que profirió el acto, el cual debe interponerse 
dentro de los diez (10) días siguientes hábiles a su notificación. 

ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la Gaceta Departamental a costa de los 
interesados, surtido el trámite produce efectos legales. 

Dado en Medellin, 05/06/2025 , 

Re NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

NESTOR FERNANDO ZULUAGA GIRALDO 
DIRECTOR TECNICO 

Proyectó: Melissa Lorene Avíle Arévelo. Profesional Universitario. 

TIOQ 
nbia 

Deo,men1aF.,.,,,.,. 
~ • 202!IOIG17423D 
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Fecha Radicado: 2025-05-21 14:13:41.0 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

AUTO 

(21/05/2025) 

"POR MEDIO DEL CUAL SE INSCRIBEN LOS DIGNATARIOS DE UNA 
ENTIDAD SIN ANIMO DE LUCRO" 

EL DIRECTOR DE ASESORÍA LEGAL Y DE CONTROL, con fundamento en el 
Decreto Ordenanza! 20240170003913 del 5 de septiembre de 2024 y con las 
facultades conferidas en el Decreto 1529 de 1990, Decreto 1066 de 2015 y 

CONSIDERANDO 

Que con la Resolución número 2020060126001 del 23 de noviembre de 2020 el 
Gobernador de Antioquia le reconoció Personería Jurídica a la entidad sin ánimo de lucro 
denominada CORPORACIÓN EDUCATIVA APRENDO CONTIGO domiciliada en el 
municipio de Andes-Antioquia e identificada con Nit número 901.500.640-8 

Que con el radicado número 2025010238887 del 14 de mayo de la presente anualidad, 
la señora Nancy de Jesús Ramírez Restrepo en su calidad de secretaria de la 
Corporación, en ausencia del representante legal (renuncia) allega Acta número del 15 
de abril de 2025 de Asamblea General Extraordinaria por medio de la cual se nombra la 
Junta Directiva, solicita su inscripción en el correspondiente expediente de la Personería 
Jurídica de la entidad sin ánimo de lucro. 

En mérito de lo expuesto, 
ORDENA 

PRIMERO: De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Nacional número 1529 del 12 
de julio de 1990, inscríbase los siguiente nombres y designaciones de los miembros que 
conforman la Junta Directiva de la entidad sin ánimo de lucro denominada 
CORPORACIÓN EDUCATIVA APRENDO CONTIGO, con domicilio en el municipio de 
Andes - Antioquia, de conformidad con lo consagrado en el Acta del 15 de abril de 2025 
de la Asamblea General Extraordinaria y con apego al artículo 21 de los Estatutos de la 
corporación 

CARGO 

Presidente 
Secretario 

NOMBRE 

Luz Marina Correa López 
Nancy de Jesús Ramírez Restrepo 

IDENTIFICACIÓN 

43.017.586 
43.556.514 

SEGUNDO: Anexar al expediente de la entidad sin ánimo de lucro denominada 
CORPORACIÓN EDUCATIVA APRENDO CONTIGO, el Acta del 15 de abril de 2025 de 
Asamblea General Extraordinaria, por medio de la cual, y de acuerdo a lo consagrado en 
el artículo 27 del estatuto social el presidente de la junta directiva será el representante 
Legal de la corporación, siendo la señora Luz Marina Correa López, identificada con la 

IA 

=i::::;_., .. cédula de ciudadanía número 43.017.586 

(o) Centro Administrativo Departamental José María Córdova (La Alpujarra) 
\-/ t" ... 11 .... "..., o 1.1- c.,, 1 n, 1 : ... ,..,.. ...a- A ............ ¡ft..., .... 1 ..... l"i •• ..1 .... ..1 ... -: ..... ,.c,nA Ann nnnn •• 
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'2025080531685' 

Fecha Radicado: 2025-05-21 14:13:41.0 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

AUTO 

(21/05/2025) 

TERCERO: Notificar el presente acto administrativo a la señora Luz Marina Correa López 
Representante Legal de la CORPORACIÓN EDUCATIVA APRENDO CONTIGO 

CUARTO: Publíquese en la Gaceta Departamental a costa de los interesados, surtido el 
trámite produce efectos legales. 

Dado en Medellín el 21/05/2025 

Proyectó 

111 

L 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 

~-+5::L 
NESTOR FERNANDO ZULUAGA GIRALDO 

DIRECTOR TECNICO 

1 FIRMA 

Mehssa Lorena Avila Arévalo 1 
1 FECHA 

1 Mayo 21 de 2024 
Los amba firmantes declaramos que hem~'tevisado el documento y lo encontramos 8jUStado a las normai 
dlspos1ciones legales vigentes y por lo tanto. bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma 

República de Colombia 

•• 

IA 
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GOBERNACION DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 
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